
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 20 de noviembre de 2003, por la que se regula la selección, el nombramiento y cese de los funcionarios in-
terinos de los Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia en Ca-
narias.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Resolución de 14 de noviembre de 2003, de la Presidencia,
por la que se anuncia convocatoria para la provisión de una plaza de la vigente relación de puestos de trabajo del or-
ganismo, mediante contratación laboral temporal.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 19 de noviembre de 2003, por la que se convocan anticipadamente para el ejercicio de 2004 las ayudas pre-
vistas en el Real Decreto 3.482/2000, de 29 de diciembre, que establece la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, modificado por el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, que establece medidas com-
plementarias al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompañamiento de la Política Agraria Común.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 19 de noviembre de 2003, relativa a la suscripción, renovación y modificación de Conciertos Educativos
de las enseñanzas de Educación Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos Formati-
vos de Grado Medio, Ciclos Formativos de Grado Superior y Bachillerato.
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Orden de 21 de noviembre de 2003, por la que se establecen los servicios mínimos necesarios y personal preciso en
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, con motivo de la huelga de personal laboral convocada por el Co-
mité de Huelga de ambas provincias para las jornadas del 27 de noviembre y 11 de diciembre de 2003 e indefinida a
partir del 9 de enero de 2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la Orden del Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda, que convoca concurso, procedimiento abierto, declarado de urgencia, para la con-
tratación de las obras de saneamiento zona de El Altillo-Costa de Moya, término municipal de Moya (Gran Canaria).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el que se hace público el concurso, procedi-
miento abierto y trámite de urgencia, para la contratación de las obras de Colector de Saneamiento de Tijoco, térmi-
no municipal de Adeje (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación defi-
nitiva del contrato de obras de remodelación y mejora de la Estación de Bombeo de Juan Fernández en Tacoronte.

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la Orden de 20 de no-
viembre de 2003, que acuerda de oficio la suspensión de la Orden de 30 de octubre de 2003, por la que se aprobó el
expediente de contratación, autorización del gasto y apertura del procedimiento de adjudicación de las obras de acon-
dicionamiento de la Carretera TF-221. Tramo: Los Realejos-Icod el Alto.- Clave 04-TF-447.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 23 de octubre de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación de las obras de repavimenta-
ción de calzadas con mezcla bituminosa en caliente en varios distritos de la ciudad, año 2003.- Expte. nº 61/03.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de la Función Pública.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de noviembre
de 2003, que emplaza a determinados interesados en el recurso Procedimiento Abreviado nº 230/2003 del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, promovido por Dña. María Socorro Robador
Rodríguez y otros, contra la desestimación de los recursos de alzada interpuestos contra la calificación del segun-
do ejercicio de la fase de oposición correspondiente a las pruebas selectivas para el acceso, por promoción inter-
na, al Cuerpo Administrativo convocadas por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de
23 de abril de 2002.

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se no-
tifica a los interesados la resolución de este Centro Directivo que dispone la remisión a la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente en el que
recayó el Decreto nº 7/2003, de 31 de enero, de la Presidencia del Gobierno de Canarias, objeto del recurso contencioso-
administrativo P.O. 366/2003, así como el emplazamiento de los interesados.

Consejería de Economía y Hacienda

Viceconsejería de Hacienda y Planificación.- Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el que se amplía el plazo pa-
ra la presentación de proyectos correspondiente a la 2ª convocatoria del Programa de Iniciativa Comunitaria INTERREG

III B Açores-Madeira-Canarias, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 185, de 23 de septiembre de 2003.
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Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 3 de noviembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anuncio de 3 de noviembre de
2003, por el que se hace pública la relación de contribuyentes titulares de los procedimientos de gestión tributaria por
el concepto del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Sucesiones y Donaciones.

Dirección General de Tributos. Administración de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 7 de no-
viembre de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimien-
tos tributarios en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de noviembre de 2003, relativo a notificación a D. Lázaro Francisco Coe-
llo Pérez, de ignorado domicilio, de la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 277/02TF. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo a notificación a D. Rubén Siverio Cruz, de
ignorado domicilio, de la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 265/02TF.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo a notificación a D. Adolfo Delgado Martín,
de ignorado domicilio, de la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 274/02TF. 

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo a notificación a D. David González Galván,
de ignorado domicilio, de la Resolución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 12/03TF. 

Consejería de Sanidad

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de noviembre de 2003, que dis-
pone la publicación de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al Procedimiento Ordinario nº 1.465/2003, seguido
a instancia de D. José Morilla Cantero.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de la Re-
solución de 6 de junio de 2003, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la empresa Hermanos
Morales Properties, S.L.- Expte. nº 8.834/1998. Liquidación 381002003110000597. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de noviembre de 2003, de la Directora, relativo a notificación de la Re-
solución de 22 de julio de 2003, por la que se pone fin al procedimiento de reintegro iniciado a la empresa Pedro Díaz
Santana.- Expte. nº 10.092/1998. Liquidación 381002003110000790. 

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comuni-
caciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17 de noviembre de 2003, de la Directora, por el que se notifican comuni-
caciones de inicio de procedimientos sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías 

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de no-
viembre de 2003, relativa a notificación de Resolución recaída en el expediente sancionador ES.AE.LP 6/03 incoa-
do a D. Francisco Toledo Suárez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
y Justicia

1895 ORDEN de 20 de noviembre de 2003, por la
que se regula la selección, el nombramiento
y cese de los funcionarios interinos de los
Cuerpos de Médicos Forenses, Oficiales, Au-
xiliares y Agentes de la Administración de
Justicia en Canarias.

El artículo 59 del Reglamento Orgánico de los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes al Ser-
vicio de la Administración de Justicia, aprobado
mediante Real Decreto 249/1996, de 16 de febre-
ro, y el artículo 29 del Reglamento Orgánico de
Cuerpo de Médicos Forenses, aprobado mediante Real
Decreto 296/1996, de 23 de febrero, facultan al Mi-
nisterio de Justicia o, en su caso, a los órganos com-
petentes de las Comunidades Autónomas que hayan
recibido los traspasos de medios personales para el
funcionamiento de la Administración de Justicia, pa-
ra el nombramiento de funcionarios interinos, cuan-
do las necesidades del servicio lo aconseje y no sea
posible, con la urgencia exigida por las circunstan-
cias, la prestación del servicio por funcionario de
carrera.

La existencia de numerosas vacantes y de una
considerable tasa de rotación del personal ha acon-
sejado la regulación de un sistema que, respetando
los principios constitucionales de mérito y capacidad
y los de igualdad y transparencia que informan el ac-
ceso a las funciones públicas, resulte lo más ágil po-
sible.

Primeramente, mediante la Resolución de 1 de abril
de 1998, y, posteriormente, a través de la Orden de
5 de julio de 2001, esta Administración ha venido per-
feccionando el sistema de selección y nombramien-
to del personal interino al servicio de la Administra-
ción de Justicia.

Con el ánimo de mejorar continuamente el siste-
ma, se ha estimado oportuno abordar la elaboración
de una nueva regulación, en la que se modifican
aquellos extremos que han dado lugar a ciertas dis-
funciones y se incorporan aspectos nuevos, que re-
dundarán en un incremento de la eficacia.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos Orgánicos de los citados Cuerpos de fun-
cionarios al servicio de la Administración de Justi-
cia; al amparo de la competencia prevista en el artº.
32, letra c), de la Ley 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias; tras la negociación
con las organizaciones sindicales más representati-
vas, 

D I S P O N G O:

I.- DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo 1.- Ámbito.

1. La presente Orden será de aplicación al proce-
dimiento para la selección, el nombramiento y cese
de funcionarios interinos de los Cuerpos de Médicos
Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes al servicio
de la Administración de Justicia en el ámbito terri-
torial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Podrán nombrarse funcionarios interinos para
desempeñar temporalmente puestos de trabajo, va-
cantes o por sustitución, existentes en las plantillas
de los órganos judiciales, Fiscalías, Institutos de Me-
dicina Legal y unidades administrativas para la ges-
tión de medios materiales y personales de la Admi-
nistración de Justicia, así como para atender las
medidas extraordinarias de refuerzo que se estimen
necesarias, cuando no puedan ser ocupadas por fun-
cionarios de carrera mediante los mecanismos habi-
tuales de provisión de puestos de trabajo. 

Artículo 2.- Listas de reserva de personal interino.

1. Con el objeto de disponer de una relación de
personas que deseen trabajar como funcionarios in-
terinos en los órganos y servicios señalados en el apar-
tado segundo del artículo primero, se constituirá, en
cada una de las islas, una lista de reserva de perso-
nal interino para cada uno de los Cuerpos de Médi-
cos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes al ser-
vicio de la Administración de Justicia. 

2. En las islas de Gran Canaria y Tenerife se cons-
tituirá, además de la lista de reserva principal, otra
lista de reserva “preferente”, en la que se incluirán
aquellos aspirantes que, además de estar incluidos en
la lista principal, manifiesten su predisposición a
prestar servicios en los órganos jurisdiccionales ra-
dicados en los Partidos judiciales siguientes:

Lista de reserva preferente de Gran Canaria:

- Partido Judicial de San Bartolomé de Tirajana.

Lista de reserva preferente de Tenerife:

- Partidos Judiciales de Arona y Granadilla.

Únicamente se podrá solicitar la inclusión en la
lista de reserva de una isla; si bien, en aquellas islas
en las que se constituya una lista principal y otra pre-
ferente se podrá compatibilizar la inclusión en am-
bas. Para cubrir las necesidades de funcionarios in-
terinos en los Partidos Judiciales anteriormente
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indicados se acudirá, en primer lugar, a la lista de re-
serva preferente hasta su agotamiento y, en segundo
lugar, a la lista principal. Efectuado el nombramien-
to de una persona que compatibilice su inclusión en
ambas listas, se le dará de baja en la lista distinta a
la utilizada para el nombramiento, si bien, al cesar
en su prestación de servicios, podrá optar por rein-
corporarse en ambas, en el lugar que le corresponda.

En el supuesto de que coincida la oferta de desti-
nos a un mismo aspirante, tanto por la lista principal
como por la preferente, corresponderá a éste la elec-
ción del mismo. En caso de que coincida la oferta de
destinos a varios aspirantes que figuren tanto en la
lista preferente como en la principal, se seguirá el or-
den de la lista de preferencia para ocupar los desti-
nos de la misma.

3. Las listas de reserva de personal interino esta-
rán integradas por un número de personas no supe-
rior al 150% de la plantilla orgánica de cada isla.

4. De tal número se reservará el 3 por ciento pa-
ra personas con una discapacidad con grado igual
o superior al 33 por ciento, debiéndose facilitar las
adaptaciones en el puesto de trabajo, que en su ca-
so proceda, para el correcto desempeño de sus
funciones.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales que opten al turno de minus-
valías, deberán aportar, además, en el momento de
presentar su solicitud, la certificación del reconoci-
miento de su grado de minusvalía, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1.971/1999, de
23 de diciembre, de procedimiento para el recono-
cimiento, declaración y calificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 62, de 13 de marzo) y la certifi-
cación de que están en condiciones de cumplir las tareas
fundamentales de los puestos de trabajo a que aspi-
ren, de acuerdo con lo dispuesto en el artº. 1 del De-
creto 43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla
el Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía para
la prestación de servicios en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias y medidas de fomento para su inte-
gración laboral (B.O.C. nº 53, de 1 de mayo).

5. En el supuesto de que se agotara una lista de
reserva, hasta tanto se resuelva la oportuna convo-
catoria, se habilitará una lista temporal, con aquellos
solicitantes que, reuniendo los requisitos de la con-
vocatoria, no hubieran obtenido puesto en la mencionada
lista, con arreglo a la puntuación que hubieran acre-
ditado, siguiendo los criterios previstos en el artº. 6
de esta Orden.

En caso de que se agotase la lista temporal ante-
riormente señalada, se procederá, previa negociación
con las organizaciones sindicales, a la cobertura del

puesto solicitado, siempre que las necesidades del ser-
vicio lo justifiquen, mediante oferta genérica a la
oficina de la Agencia Canaria de Empleo en cuyo ám-
bito se encuentre radicado el mismo, procediéndose
a la selección de los candidatos presentados, tenien-
do en cuenta los méritos indicados en el artículo 6
de la presente Orden. 

6. Las listas de reserva del personal interino ten-
drán una vigencia de dos años, prorrogable por otro
más, previa negociación en la Mesa Sectorial de Jus-
ticia.

7. No obstante lo anterior, mediante Resolución
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia se procederá a la inclusión en
las listas de reserva que corresponda a aquellos in-
teresados que hubiesen aprobado alguno de los ejer-
cicios de última oposición convocada para el acce-
so a alguno de los Cuerpos referidos en el apartado
1, del artículo 1, de esta Orden, y lo soliciten dentro
del plazo de un mes a partir de la fecha de publica-
ción de la lista definitiva de aprobados, siempre que
se hubiese cursado, con anterioridad, su solicitud de
participar en la convocatoria de la lista de reserva de
que se trate en el plazo reglamentario previsto en la
misma. Su posición en la lista vendrá determinada,
a estos efectos, por la puntuación que resulte de la
aplicación del baremo previsto en el artº. 6 de esta
Orden a los méritos realizados hasta la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes
de la lista convocada, añadiéndose los puntos co-
rrespondientes a la superación del primer ejercicio
de la oposición.

II.- SELECCIÓN DE ASPIRANTES A LA LISTA DE RE-
SERVA.

Artículo 3.- Régimen de convocatoria y funcio-
namiento de las listas de reserva.

1. La convocatoria de las listas de reserva de per-
sonal interino se efectuará mediante Resolución del
Director General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, y se anunciará en el Boletín Oficial
de Canarias y en los tablones de anuncios del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, Audiencias Pro-
vinciales, Fiscalías, Decanatos de los partidos judi-
ciales, Institutos de Medicina Legal y Anatómicos
Forenses y en la sede de la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia. Igual-
mente se anunciará en las sedes de los Sindicatos in-
tegrantes de la Mesa Sectorial de Justicia de Canarias
y de las Juntas de Personal.

2. La convocatoria para la constitución de las lis-
tas de reserva que sustituirán a las actuales en vigor
será objeto de negociación en la Mesa Sectorial de
Justicia.
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3. Reincorporación a la lista: cuando se produz-
ca el cese de un funcionario interino por los motivos
establecidos en el artº. 16 y no resulten excluidos de
la lista con arreglo a lo dispuesto en el artº. 17, po-
drán solicitar, en un plazo de diez días a contar des-
de el siguiente al del cese, su reincorporación a la lis-
ta. En tal caso, volverán a ocupar el orden que les
corresponda en la lista, según la puntuación que
tenían asignada en el momento de su cese. 

Artículo 4.- Requisitos para la integración en las
listas de reserva.

1) Los aspirantes deberán cumplir, a la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes, los si-
guientes requisitos:

a) Ser español, mayor de edad y no exceder de la
edad establecida para la jubilación. 

b) No haber sido condenado, ni estar procesado,
ni inculpado por delito doloso, a menos que se hu-
biera obtenido la rehabilitación o hubiera recaído en
la causa auto de sobreseimiento.

c) No hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.

d) No haber sido separado, mediante procedi-
miento disciplinario, de un Cuerpo del Estado, de las
Comunidades Autónomas o de las Administraciones
locales, ni suspendido para el ejercicio de funciones
públicas, en vía disciplinaria o judicial, salvo que hu-
biera sido debidamente rehabilitado.

e) No padecer defecto físico o enfermedad que in-
capacite para el desempeño del puesto.

f) Figurar inscrito en la Agencia Canaria de Em-
pleo como demandante de empleo o mejora del mis-
mo, excepto para los que en el momento de la con-
vocatoria se encuentren prestando servicios como
funcionarios interinos de la Administración de Jus-
ticia.

g) Tener su residencia en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

h) Estar en posesión, o en condiciones para que
les pueda ser expedida, de la titulación siguiente:

i) Médicos Forenses: Licenciatura en Medicina.

ii) Oficiales: Título de Bachillerato o equivalente.

iii) Auxiliares: Título de Graduado en Educación
Secundaria o equivalente.

iv) Agentes: hallarse en posesión del Certificado
de Escolaridad o la acreditación a que se refiere el

artículo 15.2 del Real Decreto 1.007/1991, de 14 de
junio.

i) Los aspirantes que opten a las listas de reserva
de Oficiales y Auxiliares, deberán acreditar en la
forma en que se determine en la convocatoria tener
conocimientos de mecanografía o de tratamiento in-
formatizado de textos. Se exceptúa de este requisito
a quienes acrediten haber prestado servicios como in-
terino en dichos Cuerpos durante al menos un año den-
tro de los últimos cinco.

2) En el acuerdo de convocatoria de las listas de
reserva, se podrá prever como requisito para la inte-
gración en las mismas la asistencia o aprovecha-
miento de un Curso de formación, para aquellas per-
sonas que no posean experiencia como funcionario
al servicio de la Administración de Justicia o que és-
ta sea inferior al período que se determine en la con-
vocatoria.

Artículo 5.- Solicitudes.

1. Quienes deseen formar parte de las listas de re-
serva deberán dirigir solicitud a la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
ajustada al modelo que se inserta como anexo I a es-
ta Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el lugar y en
los plazos que se indique en la Resolución de con-
vocatoria que en ningún caso podrán exceder de 15
días hábiles desde su publicación.

3. Las solicitudes podrán presentarse en la Di-
rección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, en las oficinas que se señale en la
convocatoria.

Igualmente podrán presentarse en las oficinas que
previene el artículo 3 del Decreto 164/1994, de 29
de julio, por el que se adaptan los procedimientos ad-
ministrativos de la Comunidad Autónoma a la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. Salvo en el supuesto de que se exceptúe ex-
presamente en la convocatoria, quienes desempeñen
funciones como interino a la finalización del plazo
de presentación de instancias, deberán presentar la
solicitud y documentación prevista en esta Orden, si
desean ser incluidos en las listas de reserva. En el ca-
so de que la documentación acreditativa de los ser-
vicios prestados obre en poder de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia,
no será preciso su aportación.

De no estar obligados a presentar la solicitud, los
funcionarios interinos que estuvieren prestando ser-
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vicios en la Administración de Justicia en el plazo de
presentación de solicitudes y cesasen una vez fina-
lizado el mismo, podrán solicitar, en el plazo de diez
días, su incorporación a la lista de que se trate, en el
número de orden que deba corresponderles confor-
me a la valoración de los méritos que acreditasen a
la fecha de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Artículo 6.- Ordenación de los interesados en las
listas de reserva con arreglo a sus méritos.

1. Terminado el plazo de presentación de solici-
tudes, se procederá a la valoración de los méritos ale-
gados por los aspirantes que reúnan los requisitos exi-
gidos en el artículo 4. La valoración se realizará
conforme al siguiente baremo:

1.1. Por la experiencia, hasta un máximo de 50
puntos:

- Para acceder a la lista correspondiente al Cuer-
po de Oficiales, 0,25 puntos por cada mes comple-
to de servicios prestados como jueces, fiscales o se-
cretarios, en régimen de provisión temporal o como
sustitutos.

- Para acceder a la lista correspondiente al Cuer-
po de Oficiales, 0,50 puntos por cada año comple-
to de servicios prestados en otras Administraciones
públicas, desempeñando un puesto que exigiese es-
tar en posesión del Título de Licenciado en Dere-
cho.

- 0,25 puntos por cada mes completo de servicios
prestados como funcionario interino en el mismo
Cuerpo a cuya lista de reserva aspira a integrarse. En
su caso podrán valorarse de la misma forma para la
inclusión en la lista de reserva de Auxiliares, los ser-
vicios prestados como Oficial interino.

- 0,20 puntos por cada mes completo de servicios
prestados en Cuerpo distinto en cuya lista de reser-
va se pretende la inclusión.

- 0,25 puntos por cada año completo de servicios
prestados en cualquier Administración pública, en pues-
tos de trabajo para cuyo ingreso se exija el mismo
nivel de titulación.

1.2. Por superar los ejercicios de la última oposi-
ción celebrada para acceso al Cuerpo al que se aspi-
ra a formar parte, con 5 puntos por cada ejercicio su-
perado.

1.3. Por titulaciones académicas relevantes, has-
ta un máximo de 15 puntos. A estos efectos, se en-
tenderá por titulaciones académicas relevantes las
que para cada Cuerpo se relacionan a continua-
ción: 

1.3.1. Para la lista de reserva de Médicos Forenses:

- 10 puntos por la especialidad de Medicina Le-
gal y Forense.

- 5 puntos por cada especialidad en Psiquiatría, Trau-
matología, Ginecología, Laboratorio, Radiología y Ana-
tomía Patológica.

- 2 puntos por otras especialidades médicas.

- 8 puntos por el Doctorado en Medicina, cuando
la Tesis verse sobre materias relacionadas con la Me-
dicina Legal.

- 5 puntos por el Doctorado en Medicina, cuando
la Tesis verse sobre otras áreas o especialidades mé-
dicas.

1.3.2. Para la lista de reserva de Oficiales, Auxi-
liares y Agentes:
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- 2 puntos para los aspirantes a integrar la lista de
Auxiliares o Agentes que estén en posesión del Tí-
tulo de Bachiller Superior, Formación Profesional de
2º Ciclo en especialidad administrativa o equivalente.

- 1 punto para los aspirantes a integrar la lista de
Auxiliares o Agentes que estén en posesión del Tí-
tulo de Formación Profesional de 1er Ciclo en espe-
cialidad administrativa.

Los méritos establecidos en este apartado, referi-
dos a titulaciones académicas relevantes, no son acu-
mulativos entre sí respecto de los fijados para su va-
loración, siendo valorados los que tengan la máxima
puntuación. 

1.4. Formación específica. Se valorarán los cur-
sos de formación y de perfeccionamiento que versen
sobre materias directamente relacionadas con las
funciones propias de los Cuerpos de funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia, hasta un má-
ximo de 25 puntos.

Los cursos han de ser superados antes de la fecha
de finalización del plazo de presentación de las so-
licitudes. No se computarán dos veces cursos de
igual contenido. Los cursos deberán ser impartidos
por el Instituto Canario de Administración Pública,
por el Instituto Canario de Formación y Empleo, las
Universidades y otros organismos y centros homo-
logados por los órganos competentes en materia de
formación del Estado o de las Comunidades Autó-
nomas. Asimismo, se computarán los organizados o
promovidos por la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia del Gobierno de Ca-
narias, Ministerio de Justicia, por las Centrales Sin-
dicales en desarrollo de Acuerdos para la formación
suscritos con las Administraciones Públicas y por
los Colegios Profesionales que guarden relación con
la Administración de Justicia. 

1.4.1. Para los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y
Agentes:

1.4.1.1. Los cursos de contenido jurídico o que guar-
den relación con las funciones y cometidos de los dis-
tintos Cuerpos, se valorarán, hasta un máximo de 17
puntos, de la forma siguiente:

- Curso de más de 100 horas lectivas: 3 puntos.

- Curso de 81 a 100 horas lectivas: 2 puntos.

- Curso de 60 a 80 horas lectivas: 1 punto.

- Curso de 30 a 59 horas lectivas: 0,50 puntos.

- Curso de 15 a 29 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Cursos inferiores a 15 horas lectivas de duración
o en los que no se acrediten las horas de duración,
se valorarán con 0,15 puntos.

En caso de que se acredite la expedición de Cer-
tificado de aprovechamiento del curso se sumarán 0,10
puntos adicionales.

1.4.1.2. Formación informática, hasta un máximo
de 5 puntos, de la forma siguiente:

- Licenciatura en Informática: 3 puntos.

- Títulos de Formación Profesional II o III grado,
especialidad Informática; Diplomado en Informáti-
ca: 2 puntos.

- Curso de más de 100 horas lectivas: 1,5 puntos.

- Curso de 81 a 100 horas lectivas: 1 punto.

- Curso de 60 a 80 horas lectivas: 0,50 puntos.

- Curso de 30 a 59 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Curso de 15 a 29 horas lectivas: 0,15 puntos.

- Cursos inferiores a 15 horas lectivas de duración
o en los que no se acrediten las horas de duración,
se valorarán con 0,10 puntos.

En caso de que se acredite la expedición de Cer-
tificado de aprovechamiento del curso se sumarán 0,10
puntos adicionales.

1.4.1.3. Exclusivamente para el Cuerpo de Agen-
tes: conocimientos de mecanografía, hasta un máxi-
mo de 0,50 puntos, en la forma que se determine en
la convocatoria.

1.4.1.4. Conocimiento de los idiomas inglés, fran-
cés o alemán, hasta un máximo de 3 puntos. La pun-
tuación a otorgar a cada idioma no podrá ser supe-
rior a 1,5 puntos.

- Licenciatura en Filología; en Traducción e In-
terpretación; haber superado el Ciclo Superior en
Escuela Oficial de Idiomas: 2 puntos.

- Diplomado o equivalente en Filología; en Tra-
ducción e Interpretación; haber superado el Ciclo
Elemental en Escuela Oficial de Idiomas; Certifica-
do oficial de nivel o grado medio o cualquier otra ti-
tulación universitaria que integre la asignatura de
idiomas en tres cursos: 1,5 puntos.

- Curso de más de 100 horas lectivas: 1 punto.

- Curso de 81 a 100 horas lectivas: 0,50 puntos.
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- Curso de 60 a 80 horas lectivas: 0,25 puntos.

- Curso de 30 a 59 horas lectivas: 0,15 puntos.

- Curso de 15 a 29 horas lectivas: 0,10 puntos.

- Cursos inferiores a 15 horas lectivas de duración
o en los que no se acrediten las horas de duración,
se valorarán con 0,05 puntos.

En caso de que se acredite la expedición de Cer-
tificado de aprovechamiento del curso se sumarán 0,10
puntos adicionales.

1.4.2. Para el Cuerpo de Médicos Forenses:

1.4.2.1. Hasta un máximo de 10 puntos a razón de:

- 0,20 puntos por cada diez horas de formación re-
cibida, sobre materias directamente relacionadas con
la Medicina Legal y Forense y, en su caso, con los
requisitos del puesto de trabajo.

- 0,10 puntos por cada diez horas de formación re-
cibida, sobre materias relacionadas con otras ramas
de la Medicina.

2. En caso de igualdad en la puntuación, se de-
sempatará atendiendo en primer lugar a la puntuación
obtenida en el apartado 1.1; si persistiera el empate,
se atenderá a la puntuación obtenida en cada uno de
los siguientes apartados, continuando el orden suce-
sivo. De persistir el empate, se atenderá a la letra de
comienzo del primer apellido, siguiendo la prioridad
alfabética correspondiente al orden de actuación de
los aspirantes en la última oferta de empleo publicada
por el Ministerio para las Administraciones Públicas
con anterioridad a la fecha de la convocatoria de las
listas.

3. Mediante Resolución de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia se
procederá a la actualización de la puntuación y reor-
denación en la lista, en su caso, de aquellos integrantes
de la misma que superen alguno de los ejercicios de
la última oposición convocada para el acceso a los
Cuerpos referidos en el apartado 1 del artº. 1 de es-
ta Orden. Aestos efectos, los interesados deberán pre-
sentar su solicitud dentro del plazo de un mes desde
la fecha de publicación de la lista definitiva de apro-
bados.

Artículo 7.- Acreditación de los requisitos y mé-
ritos.

Los requisitos y méritos que se invoquen vendrán
referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes y se acreditarán en la for-
ma en que se determine en la convocatoria.

Artículo 8.- Constitución de las listas de reserva. 

1. Será competente para la constitución de las lis-
tas de reserva la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia del Gobierno de
Canarias.

2. Se constituirá un órgano de selección por cada
una de las listas de reserva de interinos a que se re-
fiere el artº. 2, apartados 1 y 2, de esta Orden, con la
siguiente composición:

Presidente: el Director General de Relaciones con
la Administración de Justicia, o persona en quien
delegue, que deberá ostentar la condición de funcionario
de carrera del Grupo Ade la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Secretario: un funcionario de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
designado por el titular de dicho Centro Directivo.

Vocales: tres vocales designados por el Director
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, en la forma siguiente:

- Un representante de la Carrera Judicial, Fiscal
o del Secretariado Judicial.

- Un funcionario de carrera del Cuerpo al que co-
rresponda la lista.

- Un funcionario del área de Recursos Humanos
de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.

3. Un miembro de cada una de las organizaciones
sindicales representadas en la Mesa Sectorial de Jus-
ticia de Canarias podrán formar parte, como obser-
vadores, de los órganos de selección, con voz y sin
voto.

4. Corresponden al órgano de selección las fun-
ciones siguientes:

4.1. Revisar los requisitos y méritos alegados.

4.2. Informar y elevar la propuesta de resolución
sobre las alegaciones y reclamaciones presentadas con-
tra las listas provisionales que se deriven del proce-
so de selección.

4.3. Elevar, para su aprobación y publicación, las
propuestas de resolución de aprobación de las lis-
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tas de reserva que se deriven del proceso de selec-
ción.

5. Los miembros de los órganos de selección ten-
drán derecho a percibir las indemnizaciones que pro-
cedan según lo dispuesto en el Reglamento de in-
demnizaciones por razón del servicio. A los efectos
de la percepción de asistencias por la participación
en los órganos de selección, se aplicará la catego-
ría segunda a los que se constituyan para las listas
de Oficiales; la categoría tercera a los que se cons-
tituyan para las listas de Auxiliares; y la categoría
cuarta a los que se constituyan para las listas de Agen-
tes.

Asimismo, tendrá derecho a percibir las indem-
nizaciones por asistencias el personal que, sin formar
parte del órgano de selección, colabore con el mis-
mo en tareas de carácter administrativo o material,
de acuerdo con lo que se prevea en las respectivas
convocatorias. El número máximo de asistencias a
devengar por los miembros del órgano de selección
se fijará en cada convocatoria.

6. La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia aprobará las listas de reser-
va provisionales y procederá a la publicación de las
mismas, con los seleccionados debidamente ordenados,
en los tablones de anuncios del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, Audiencias Provinciales, Fiscalías,
Decanatos de los partidos judiciales, Institutos de
Medicina Legal y Anatómicos Forenses y en las ofi-
cinas de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. Igualmente se anuncia-
rá en las sedes de los Sindicatos integrantes de la Me-
sa Sectorial de Justicia de Canarias y de las Juntas
de Personal; debiendo figurar en estas listas el nom-
bre, apellidos, número de documento nacional de
identidad y número de orden fijo y puntuación ob-
tenida en la lista de reserva respectiva por cada uno
de los conceptos objeto de baremación, así como la
puntuación total obtenida.

7. Los interesados tendrán diez días naturales, a
partir de la exposición, para efectuar reclamaciones
sobre cualesquiera de los datos o puntuaciones con-
tenidos en la lista. Resueltas las reclamaciones, la
Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia aprobará las listas definitivas, pu-
blicándolas en los lugares indicados en el párrafo
anterior.

8. Salvo lo dispuesto en el apartado 2º del artícu-
lo 2 y en la Disposición Adicional Primera, no se po-
drá formar parte de más de una lista de reserva. Los
aspirantes que hayan sido seleccionados en más de
una lista de reserva, deberán optar, en el mismo pla-
zo concedido para realizar reclamaciones, por la lis-
ta de reserva de la que deseen formar parte. Trans-

currido dicho plazo sin ejercitar esta opción se les man-
tendrá en aquella lista en la que tengan el mejor nú-
mero de orden, dándoseles de baja de oficio en el res-
to de las listas.

Artículo 9.- Curso de formación y período de
prácticas.

1. En la convocatoria de las listas de reserva, se
podrá prever la realización de un Curso de formación
para aquellos integrantes de la lista de reserva que
no hayan completado, al menos, un año de servicio
como funcionarios interinos en el respectivo Cuer-
po u otro Superior, dentro de los cinco últimos años,
precisándose, en este caso, si la superación de dicho
Curso es necesaria o no, para la integración de los
aspirantes en la lista definitiva de reserva o para
mantenerse en la misma. 

2. Los aspirantes incluidos en las listas de reser-
va que no tengan acreditada la prestación de servi-
cios en el ámbito de la Administración de Justicia,
tendrán la condición de interinos en prácticas cuan-
do sean nombrados.

El período de prácticas tendrá una duración má-
xima de tres meses desde el nombramiento, compu-
tándose dicho período de forma continuada o en pe-
ríodos acumulables. Durante este período de prácticas
tendrán los mismos derechos retributivos que el res-
to de interinos.

Finalizado el período de prácticas, el Secretario
Judicial, con el visto bueno del Titular del órgano,
emitirá un informe razonado sobre las prácticas rea-
lizadas y su valoración positiva o negativa de las
mismas. De no emitirse informe de valoración en el
plazo de 10 días a contar desde el siguiente al de la
finalización del período de prácticas se entenderá
que el aspirante ha superado las mismas.

Si el aspirante superara el período de prácticas
quedará integrado con carácter definitivo en la lis-
ta de reserva y en caso de que haya de continuar pres-
tando servicios se producirá la renovación auto-
mática de su nombramiento como funcionario
interino.

La no superación del período de prácticas supon-
drá el cese en el puesto de trabajo, pudiendo acor-
darse, a instancia del interesado presentada en los 10
días siguientes, nuevamente su inclusión a la lista de
reserva, sin derecho a la actualización de sus méri-
tos. Su nombramiento posterior como interino se su-
jetará a un nuevo período de prácticas. La no supe-
ración de este segundo período de prácticas supondrá
el cese del puesto de trabajo y su exclusión definiti-
va de la lista de reserva.
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III.- NOMBRAMIENTOS Y CESES DE FUNCIONARIOS
INTERINOS.

Artículo 10.- Propuesta de nombramiento de fun-
cionario interino.

1. Cuando se produzca la necesidad de cubrir inte-
rinamente una plaza por alguna de las causas previstas
en el artículo 1, los Secretarios Judiciales, oído el Juez
o Presidente, a través del Tribunal Superior de Jus-
ticia cuando se trate de órganos colegiados o del
Juez Decano respectivo cuando se trate de órganos
unipersonales, el Fiscal Jefe o los Directores de los
Institutos de Medicina Legal o del Instituto Anató-
mico Forense solicitarán a la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia el nom-
bramiento de un funcionario interino justificando la
necesidad de cubrir la plaza según el modelo que fi-
gura como anexo III. La Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia efectuará
el nombramiento a la vista de las necesidades de ser-
vicio y las disponibilidades presupuestarias.

2. Cuando sea preciso cubrir vacantes como re-
sultado de la existencia de concursos de traslados o
de la puesta en funcionamiento de órganos judicia-
les de nueva creación, la Dirección General de Re-
laciones con la Administración de Justicia, analiza-
das las necesidades del servicio, podrá, de oficio, iniciar
el procedimiento para cubrir dichas vacantes.

3. Si se tratara de nombramiento de interinos de
refuerzo o que sustituyan a liberados sindicales o
con crédito horario, las solicitudes debidamente cum-
plimentadas en todos sus extremos se tramitarán a tra-
vés de la Secretaría de Gobierno del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias. Una vez que por la Sala
de Gobierno se haya informado favorablemente la me-
dida de refuerzo propuesta, la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia proce-
derá al nombramiento, si las disponibilidades presu-
puestarias lo permitieran.

4. En el supuesto de Planes de refuerzo informa-
dos por el Consejo General del Poder Judicial, reci-
bida la propuesta del citado Consejo, se procederá al
nombramiento del funcionario interino si las dispo-
nibilidades presupuestarias lo permitieran.

5. El nombramiento de interino de refuerzo será
por una duración máxima de seis meses, pudiéndo-
se prorrogar por otros seis meses. Excepcionalmen-
te, cuando las necesidades del servicio así lo de-
manden, podrán acordarse nuevas prórrogas.

6. Modificación del nombramiento: en caso de te-
ner que disponerse el cese de un funcionario interi-
no por reincorporación del funcionario al que susti-
tuía o por proveerse de forma definitiva la plaza que

ocupa por un funcionario de carrera, podrá acordar-
se el cambio de nombramiento, a petición del titular
del órgano o Secretario Judicial y previa conformi-
dad del interesado, a otra plaza vacante en el mismo
órgano o como medida de refuerzo aprobada para el
mismo. 

Artículo 11.- Cobertura de plazas vacantes de
Oficiales.

1. Cuando sea preciso cubrir por período superior
a un mes una plaza de Oficial de la Administración
de Justicia, el Titular del órgano, el Fiscal Jefe o el
Secretario del órgano judicial, deberá proponer su co-
bertura por un Auxiliar titular del propio órgano ju-
dicial, que reúna los requisitos exigidos para el in-
greso en el Cuerpo de Oficiales, como criterio
preferente de selección.

2. Si hubiese más de un Auxiliar interesado en la
sustitución que reuniese los requisitos exigidos pa-
ra el ingreso en el Cuerpo de Oficiales, o en caso de
que los auxiliares adscritos al órgano no tuviesen di-
chos requisitos, el Secretario Judicial procederá a la
selección entre los auxiliares que lo hubiesen solici-
tado atendiendo a los siguientes criterios:

a) Antigüedad en la Administración de Justicia, has-
ta un máximo de 30 puntos, computada de confor-
midad con los criterios establecidos en el artº. 5 del
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes.

b) Formación, hasta un máximo de 25 puntos,
con arreglo a los criterios manifestados en el apar-
tado 1.4.1 del artículo 6 de esta Orden.

3. En caso de empate en la puntuación obtenida
tendrá preferencia quien tenga mayor antigüedad en
el órgano judicial y, de ser la misma, quien esté en
posesión del título de Bachiller Superior. De persis-
tir el empate, se acudirá al escalafón del Cuerpo de
Auxiliares.

4. Realizada la valoración, se efectuará la propuesta
de sustitución mediante el modelo normalizado que
aparece como anexo II, que será remitida a la Dirección
General de Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, que procederá, en su caso, al nombramiento.

5. La realización de la sustitución dará lugar a la
percepción del complemento fijado en la normativa
vigente. 

6. Si el Titular del órgano, el Fiscal Jefe o el Se-
cretario Judicial estimara que no existe titular idó-
neo dentro de su propio órgano para cubrir la pla-
za vacante de Oficial, lo expondrá motivadamente
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a la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia que, previa audiencia a las cen-
trales sindicales con presencia en la Mesa Sectorial
de Justicia por plazo de diez días, resolverá lo que
proceda.

7. Si no hubiese ningún Auxiliar interesado en la
sustitución, o de existir no resultara idóneo, el Titu-
lar del órgano, el Fiscal Jefe o el Secretario Judicial
solicitará, conforme al procedimiento que se establece
en el artículo siguiente, que se proceda a la cobertu-
ra de la vacante con un interino de la lista de reser-
va de Oficiales.

8. Si en el órgano judicial hubiese más de un
Auxiliar titular sustituyendo a Oficiales, ante la in-
corporación de estos últimos cesará, en primer lugar,
aquel Auxiliar que tenga menos tiempo de servicios
prestados en la Administración de Justicia, y, en ca-
so de empate, el que tenga menos puntuación si-
guiendo los criterios establecidos en el apartado 3 de
este artículo.

Artículo 12.- Llamamiento, entrega de docu-
mentación y régimen de renuncia.

1. La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, una vez recibida la solici-
tud de nombramiento, en caso de apreciar la necesi-
dad de servicio y de contar con disponibilidad
presupuestaria, seleccionará al candidato que co-
rresponda, respetando el orden de prioridad estable-
cido en la respectiva lista de reserva. 

De acordarse la necesidad de ofertar varias pla-
zas a la vez, se convocará a igual número de miem-
bros de las listas, que podrán elegir destino entre los
puestos ofertados, de acuerdo con el orden en que fi-
guren en la lista.

A estos efectos, la Administración citará a los
candidatos telefónicamente, y de no contactar con al-
guno de ellos, mediante notificación urgente en el do-
micilio para notificaciones que conste en su solici-
tud, con dos días hábiles de antelación al que se vaya
a efectuar la selección. La falta de respuesta al re-
querimiento de la Administración por causa no jus-
tificada supondrá la exclusión definitiva de la lista
de reserva.

Las organizaciones sindicales representadas en la
Mesa Sectorial de Justicia podrán asistir, como ob-
servadoras, al proceso de llamamiento.

2. Efectuada la selección, la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia
procederá a notificar al candidato la obligación de
presentar, en el plazo de dos días, la siguiente do-
cumentación:

a) Declaración responsable de no hallarse incur-
so en causa de incompatibilidad, ni estar inhabilita-
do, ni haber sido cesado por expediente disciplina-
rio en los últimos cinco años.

b) Certificado Médico que acredite no padecer
defecto psíquico o enfermedad psíquica o física que
le incapacite para el desempeño del cargo. Si obra-
ra en su expediente personal Certificado Médico ex-
pedido durante el año anterior al llamamiento, resultará
eximido de su presentación.

3. Régimen de renuncias: 

3.1. Si ofertado un puesto de trabajo la persona se-
leccionada no aceptara el nombramiento, o no pre-
sentara en plazo la documentación indicada sin jus-
tificación, se entenderá que renuncia al nombramiento
y quedará excluida de la lista de reserva, salvo cuan-
do el destino ofertado sea para un puesto singular de
los previstos en el artº. 13 de esta Orden o en unida-
des administrativas para la gestión de medios perso-
nales o materiales de la Administración de Justicia,
cuya aceptación es voluntaria.

3.2. Se consideran causas justificadas para re-
nunciar al nombramiento, sin quedar excluido de la
lista, las siguientes:

a) Encontrarse en incapacidad temporal derivada
de enfermedad común o accidente no laboral, iniciada
con anterioridad al llamamiento, acreditada mediante
certificación o informe expedido por médico facul-
tativo de la Seguridad Social, siempre que tenga una
duración estimada igual o superior a quince días des-
de la notificación.

b) Incapacidad temporal derivada de accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

c) Maternidad o paternidad, en los términos pre-
vistos legalmente de licencia por maternidad o pa-
ternidad.

d) En los supuestos de adopción o acogimiento,
tanto preadoptivo como permanente, de menores de
hasta seis años; o de mayores de seis años de edad,
cuando se trate de menores discapacitados o minus-
válidos o que por sus circunstancias y experiencias
personales o que, por provenir del extranjero, tengan
especiales dificultades de inserción social y familiar,
debidamente acreditadas por los servicios sociales com-
petentes; en los términos previstos legalmente del per-
miso por adopción o acogimiento.

e) Cuidado de hijos hasta el cumplimiento de tres
años, sin que ello genere otro derecho que el de man-
tenimiento en la lista, debiendo reincorporarse a la
fecha de cumplimiento de tres años del hijo, sin per-
juicio de que pueda realizarlo con anterioridad.

19324 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, jueves 27 de noviembre de 2003



f) Enfermedad grave o fallecimiento de un fami-
liar hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, teniendo la renuncia una limitación temporal
de dos o cuatro días, según el suceso se haya produ-
cido en la misma o distinta localidad.

g) Matrimonio, si la renuncia se produce en los
quince días naturales siguientes o anteriores a la ce-
lebración.

h) Ejercicio de cargo público.

i) Prestar servicios con carácter temporal en otra
Administración pública o encontrarse prestando ser-
vicios en la empresa privada mediante contrato la-
boral de duración determinada.

j) La no aceptación de plazas de auxiliares por los
incluidos en la lista de Oficiales.

k) Por la prestación de servicios con carácter vo-
luntario en Organizaciones No Gubernamentales re-
conocidas legalmente, siempre que se acredite que
el inicio de su colaboración es anterior al llama-
miento y que el horario de la prestación de servicios
coincida con la jornada laboral establecida.

La renuncia al nombramiento se formalizará por
escrito en el plazo de dos días desde el momento en
que se le ofrezca la provisión de una plaza. Quien ale-
gue alguno de los motivos de renuncia, tendrá que
presentar la documentación justificativa correspon-
diente.

Una vez finalizado el motivo que ha dado lugar a
la renuncia, el interesado deberá comunicarlo ex-
presamente al objeto de su reingreso a la lista de re-
serva.

En caso de renuncia por incapacidad temporal, la
solicitud de reingreso deberá presentarse en el pla-
zo de tres días a contar desde el siguiente al de los
efectos del Alta médica, quedando excluido de la
lista de reserva por una anualidad en caso contrario.
La tercera renuncia consecutiva al nombramiento
por los motivos previstos en las letras a) y j) deter-
minará la exclusión de la lista de reserva por una anua-
lidad.

Artículo 13.- Selección para un puesto singular.

1. Cuando proceda proveer un puesto singular
que exija unos conocimientos especializados (aten-
ción al público, archivo, biblioteca, informática, o si-
milares), se nombrará al candidato que reúna estos
conocimientos especiales y tenga mejor número de
orden en la lista de reserva. En el supuesto de que no
exista ningún candidato que reúna las condiciones que
se precisan, la designación se efectuará fuera de las
listas de reserva.

El candidato deberá presentar la documentación
acreditativa de que cumple con los requisitos gene-
rales y que ostenta los conocimientos especiales con
anterioridad a su nombramiento.

2. Si el candidato fuera designado fuera de las lis-
tas de reserva, su cese no podrá incorporarse a la lis-
ta correspondiente, salvo que en alguna convocato-
ria de la lista de reserva efectuada con posterioridad
a su nombramiento para el puesto singular hubiese
obtenido su integración en la misma.

Artículo 14.- Nombramiento y toma de posesión.

1. Una vez que la persona seleccionada ha presentado
la documentación a que se refiere el artículo 12.2, la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia procederá a su nombramiento como fun-
cionario interino, notificando al interesado su nom-
bramiento. Informándole del lugar y fecha donde
deberá presentarse a tomar posesión de la plaza.

2. La toma de posesión se efectuará en la fecha
señalada en el nombramiento con las formalidades
establecidas en los respectivos Reglamentos Orgá-
nicos.

Artículo 15.- Eficacia temporal de los nombra-
mientos.

1. La vinculación jurídica y económica de la Di-
rección General de Relaciones con la Administración
de Justicia con los funcionarios interinos surge des-
de el momento del nombramiento y toma de pose-
sión subsiguiente. Las personas que hayan sido ya pro-
puestas, no podrán tomar posesión ni desempeñar las
funciones propias del cargo hasta que les haya sido
notificado el nombramiento por el órgano competente.

2. Dicha vinculación se extingue en la misma fe-
cha de la toma de posesión del titular que cubra la
vacante, cuando se incorpore el funcionario sustituido,
finalice la medida de refuerzo adoptada o cuando se
disponga el cese por cualquier otra causa prevista en
el artículo siguiente.

Artículo 16.- Cese del personal interino.

1. La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia efectuará el cese del funcionario
interino, con efectos desde el mismo día que se pro-
duzca, por alguna de las siguientes circunstancias:

a) En el momento de la toma de posesión por fun-
cionario de carrera. Si por alguna circunstancia el fun-
cionario titular no ocupase efectivamente el puesto
de trabajo, el cese se diferirá hasta la ocupación efec-
tiva por el funcionario titular.
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Si en el órgano judicial hubiera más de un funcionario
interino ocupando plazas vacantes pertenecientes al
mismo Cuerpo que el del funcionario de carrera que
debe tomar posesión, cesará el funcionario interino
que tenga acreditado menor tiempo de servicios pres-
tados en la Administración de Justicia, computado con
arreglo a los criterios establecidos en el artº. 11 de
esta Orden. En caso de empate cesará aquel que hu-
biese sido nombrado en fecha más reciente en el ór-
gano y de persistir el empate se estará a lo estable-
cido en el artículo 6.2 para el desempate. No obstante
lo anterior, por acuerdo expreso de los interesados y
la conformidad del titular del órgano podrá modifi-
carse el régimen anteriormente citado. 

b) Por falta o falsedad inicial o sobrevenida de al-
guno de los requisitos exigidos o circunstancias ale-
gadas en su solicitud de inclusión en la lista de re-
serva correspondiente.

c) Por sanción disciplinaria como autor de una fal-
ta grave o muy grave, con arreglo a lo previsto en su
Reglamento Orgánico.

d) Por cumplir la edad de jubilación establecida
en la Ley Orgánica del Poder Judicial o de los períodos
de prórroga, en su caso.

e) Por renuncia del interesado.

f) Por falta de capacidad para el desempeño del
puesto, manifestada por un rendimiento insuficien-
te, que impida realizar con eficacia las funciones
atribuidas a la plaza. El Titular del órgano jurisdic-
cional, o servicio, podrán proponer el cese del fun-
cionario interino que preste servicios en su oficina a
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia, motivando su propuesta y acom-
pañando las alegaciones del interesado. En el expe-
diente se dará trámite de audiencia, por siete días, a
los representantes de las organizaciones sindicales pre-
sentes en la Comisión de Seguimiento, los cuales po-
drán informar al respecto. Una vez efectuados los trá-
mites anteriores la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia resolverá el expe-
diente.

g) Por finalización de las necesidades del servi-
cio que motivaron la cobertura mediante personal in-
terino.

h) Por supresión de la plaza desempeñada.

i) Por finalización del período para el que fue
nombrado.

j) Por no superar, en su caso, el período de prác-
ticas.

k) Por incapacidad temporal, a solicitud del inte-
resado, y previo informe de la Comisión de Segui-

miento, cuando el lugar de destino hubiese influido
en la causa de la incapacidad temporal.

Artículo 17.- Exclusiones de la lista de reserva.

1. Será causa de baja en la lista de reserva:

1.1. No presentar la documentación indicada en
el artículo 12.2 en el plazo concedido.

1.2. No aceptar el nombramiento por causa in-
justificada.

1.3. No presentarse a la toma de posesión por cau-
sa injustificada.

1.4. Cuando se declare el cese como funcionario
interino por los motivos señalados en los apartados
b), c), d), e), f, y j) del artículo 16.

No obstante, la primera vez que se declare el ce-
se por los motivos señalados en las letras f) o j) del
artículo 16 y no se aprecien indicios de la existencia
de responsabilidad disciplinaria, la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia,
previo informe de la Comisión de Seguimiento, po-
drá acordar el mantenimiento en la lista de reserva.

Asimismo, la renuncia del interesado no será cau-
sa de exclusión de la lista cuando la misma obedez-
ca al desarrollo de otra actividad laboral como me-
jora de empleo, debidamente acreditado.

1.5. Cuando se declare, por segunda vez, el cese
por los motivos señalados en las letras f) o j) del ar-
tículo 16.

2. Salvo en los casos de cese previstos en los apar-
tados b), y d) del artículo 16, la exclusión de la lista
de reserva lo será por una anualidad.

IV. PARTICIPACIÓN Y FORMACIÓN.

Artículo 18.- Participación e información.

1. Con el ánimo de establecer un cauce formal de
transmisión de la información derivada de la gestión
de las listas y fomentar la participación de las orga-
nizaciones sindicales representadas en la Mesa Sec-
torial de Negociación de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Canarias en todo el proceso de elabo-
ración y selección de los integrantes de las listas de
reserva, se crea una Comisión Paritaria de Seguimiento,
integrada por un representante de cada sindicato re-
presentado en la indicada Mesa y representantes de
la Administración. Los miembros de la Comisión
podrán estar presentes en el proceso de selección de
los funcionarios interinos y tendrán derecho a obte-
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ner copia de los nombramientos y ceses que, en apli-
cación de esta Orden, se vayan realizando.

2. De otro lado, las Juntas de Personal podrán re-
cabar la información que consideren precisa sobre los
criterios seguidos en los expedientes de propuesta y
nombramiento de funcionarios interinos, así como a
obtener copia de las listas de reserva de interinos.

Artículo 19.- Formación.

Siempre que las disponibilidades presupuestarias
lo permitan, se impartirán, al personal seleccionado
en las listas de reserva, acciones formativas dirigi-
das a su perfeccionamiento profesional.

Los funcionarios interinos podrán solicitar los
cursos de formación que se promuevan, en igualdad
de condiciones que los funcionarios de carrera.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Compatibilidad de la lista de reserva de
Oficiales con la de Auxiliares.

Los integrantes de la lista de reserva de Oficiales
podrán compatibilizar su presencia en la lista de re-
serva de Auxiliares de acuerdo con la puntuación es-
tablecida en el artículo 6.1 de la presente Orden.

Atal efecto, si le correspondiera cubrir una vacante
de Auxiliar, en caso de aceptación y consiguiente nom-
bramiento, será dado de baja en la lista de oficiales
y, a su cese, podrá optar por permanecer en la lista
de Auxiliares o de Oficiales, o en ambas, en el lugar
que le corresponda.

Segunda.- Cambio de lista por traslado de domi-
cilio.

Cuando una persona integrante de una lista de re-
serva se traslade a un domicilio ubicado en distinta
isla, podrá solicitar su inclusión en la lista de la mis-
ma clase allí existente y en el orden que le corres-
ponda, según los méritos debidamente baremados.

Tercera.- Comunicación de la variación de los da-
tos consignados en la solicitud.

El personal que integra las listas de reserva deberá
comunicar a la Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia, en el plazo de tres días
desde que se produce, cualquier variación de los da-
tos incluidos en su solicitud que afecten al lugar en
el que deben hacerse las notificaciones y teléfono de
contacto. El incumplimiento de esta obligación exo-
nera a la Administración de cualquier responsabili-
dad por no poder nombrar a los integrantes de las lis-
tas ante la falta de respuesta de éstos a los requerimientos
que se efectúen tomando como referencia la infor-

mación no actualizada contenida en las solicitudes
de inclusión en las listas.

Cuarta.- Reserva de función.

La prestación de servicios en las Oficinas Judiciales
se realizará con exclusividad por los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos al servicio de la Admi-
nistración de Justicia. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- Nombramientos.

Hasta la publicación de las listas definitivas de re-
serva que se constituyan con arreglo a las normas con-
tenidas en la presente Orden, para cubrir las necesi-
dades urgentes del servicio, se seguirán nombrando
funcionarios interinos de las listas constituidas con-
forme a la normativa que se deroga. No obstante lo
anterior, a los interinos que se encuentren nombra-
dos a la fecha de entrada en vigor de esta Orden se
les aplicará el régimen previsto en la misma. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Orden de la Conseje-
ría de Presidencia e Innovación Tecnológica de 5 de
julio de 2001, sobre selección, propuesta y nombra-
miento de funcionarios interinos para cubrir plazas
vacantes de los Cuerpos de Médicos Forenses, Ofi-
ciales, Auxiliares y Agentes de la Administración de
Justicia, así como todas aquellas normas que se opon-
gan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Modificación del ámbito de las listas de
reserva preferentes.

En las convocatorias para la selección de aspirantes
a incluir en las listas que se realicen tras la entrada
en vigor de esta Orden podrá modificarse el ámbito
territorial y el número de las listas preferentes, a fin
de adecuarlas a las necesidades de cada momento.

Segunda.- Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1896 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Resolución de 14 de noviembre de
2003, de la Presidencia, por la que se anun-
cia convocatoria para la provisión de una pla-
za de la vigente relación de puestos de traba-
jo del organismo, mediante contratación laboral
temporal.

Hallándose vacante en la relación de puestos de
trabajo del Instituto Canario de Investigaciones Agra-
rias, aprobada por Decreto 169/2000, el puesto que
se describe en el anexo I, debe procederse, por ur-
gentes necesidades de Servicio, a su provisión con
carácter temporal hasta que tenga lugar su cobertu-
ra por los procedimientos ordinarios.

Vistos los informes favorables de las Direcciones
Generales de Planificación y Presupuesto y Función
Pública, vistos los demás informes preceptivos y en
uso de las atribuciones conferidas por el artº. 7 de la
Ley 4/1995, de 27 de marzo, de Creación del Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias y del Con-
sejo Asesor de Investigaciones Agrarias,

R E S U E L V O:

Convocar procedimiento selectivo para la con-
tratación temporal en régimen de Derecho Laboral,
de la plaza descrita en el anexo I, a través del siste-
ma de concurso-oposición y que prestará sus servi-
cios en este Instituto.

Al contrato laboral temporal que se celebre con
la persona que resulte seleccionada y a la situación
jurídica originada por el mismo, incluido el período
de prueba, le será de aplicación la Ley 2/1987, de 30
de marzo, de la Función Pública Canaria, el III Con-
venio Único del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas, y demás disposiciones le-
gales y reglamentarias en esta materia.

El contrato laboral se formalizará al amparo de lo
previsto en el artº. 4 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre, para el desempeño de plaza va-
cante, fijándose su duración hasta el momento en que
la plaza desempeñada por el trabajador sea provista
por personal laboral fijo, conforme a los procedimientos
de selección y provisión establecidos en el Decreto
22/1997, por el que se aprueba el Plan de Empleo Ope-
rativo o en su caso conforme a los procedimientos

de selección y provisión establecidos en el Conve-
nio Único del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

La persona que se contrate quedará sometida a los
períodos de prueba previstos en el artº. 14 del cita-
do Convenio Colectivo, siempre y cuando no hayan
prestado servicios en la misma categoría en la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en cuyo caso quedan exentos del citado perío-
do de prueba (artº. 14, párrafo 3º, del Estatuto de los
Trabajadores, Texto Refundido por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, a interponer en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente de su publicación, se-
gún establece el artº. 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

La provisión de dichos puestos se realizará de
conformidad con las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos generales de los aspirantes.

Para poder participar en las pruebas selectivas, los
interesados deberán reunir los siguientes requisitos,
con referencia al último día del plazo de presentación
de instancias:

a) Tener nacionalidad española o la de cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, según la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, de acceso a determi-
nados sectores de la Función Pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la U.E.
con la modificación introducida en su artº. 1 por la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Igualmente, podrán participar aquellas personas
incluidas dentro del ámbito de aplicación de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España, en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores.

Por último, podrán hacerlo quienes, no estando com-
prendido en los anteriores apartados, se encuentren
en España en situación de legalidad, según lo previsto
en el artº. 10.2 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros
y su integración social, en la nueva redacción dada
al proyecto por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre.
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b) Haber cumplido la edad de 16 años.

c) Estar en posesión de la titulación académica,
que se especifica en el anexo I de esta Resolución.

d) No hallarse inhabilitado por sentencia firme pa-
ra el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse se-
parado, ni haber sido despedido mediante expedien-
te disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberá acreditar, igualmente, no estar someti-
dos a sanción disciplinaria o condena penal que im-
pida en su Estado, el acceso a la función pública.

e) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación del trabajo.

Los requisitos expresados anteriormente se acre-
ditarán en el momento de presentación de la solici-
tud para participar en las pruebas selectivas de la for-
ma que se indica a continuación, y, de no hacerlo, se
perderán todos los derechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del D.N.I. o pasa-
porte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea que residan en España, deberán presentar fo-
tocopia compulsada del correspondiente documen-
to de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta tem-
poral de residente comunitario o de trabajador co-
munitario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, y que no residan en España, bien por residir
en el extranjero o por residir en España en régimen
de estancia, deberán presentar fotocopia compulsa-
da del Documento Nacional de Identidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presen-
tar fotocopia compulsada del pasaporte, del visado,
y en su caso, del resguardo de haber solicitado la co-
rrespondiente tarjeta o del resguardo de haber soli-
citado la exención de visado y la correspondiente tar-
jeta. De no haber solicitado estos documentos deberán
presentar los documentos expedidos por las autori-
dades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea, con el que exista es-
te vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspiran-
te vive a su expensas o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar foto-
copia compulsada del pasaporte en vigor, así como
fotocopia compulsada del correspondiente permiso
de residencia.

c) Documento original o fotocopia compulsada de
la titulación académica, que se especifica en el ane-
xo I de esta Resolución.

d) y e) Declaración responsable del interesado.

Segunda.- Presentación de solicitudes.

Quienes deseen participar en la presente convo-
catoria deberán presentar instancia según modelo
que se inserta como anexo II, acompañada de la do-
cumentación acreditativa de reunir los requisitos a que
se refiere la base primera de esta Resolución.

El plazo de presentación de solicitudes es de vein-
te (20) días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

La presentación ha de realizarse en el Registro del
Instituto Canario de Investigaciones Agrarias de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, sito en Carretera El Boquerón, s/n, Valle
Guerra (La Laguna), o según lo previsto en el De-
creto 100/1985, de 19 de abril y el artº. 3 del Decre-
to 164/1994, de 29 de julio (B.O.C. nº 102, de
19.8.94), y en la forma que establece el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Tercera.- Lista de admitidos y excluidos.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
terminación del plazo de presentación de instancias,
se publicará en los tablones de anuncios del Institu-
to Canario de Investigaciones Agrarias, la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y excluidos, seña-
lándose un plazo de 10 días hábiles para la subsanación
de errores, conforme a lo dispuesto en el artº. 71.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dentro de los tres días hábiles siguientes a este úl-
timo plazo, se publicará en el tablón de anuncios se-
ñalado anteriormente la lista definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos, estableciéndose el lugar, día
y hora de celebración de las pruebas, debiendo com-
parecer los aspirantes provistos de su D.N.I.

Cuarta.- La selección se realizará mediante con-
curso-oposición, constando dicho sistema selectivo
de dos fases: la fase de oposición y la fase de con-
curso:

La fase de oposición, cuyo orden de actuación co-
menzará por letra x, de conformidad con lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaría de Estado pa-
ra la Administración Pública de 10 de abril de 2003
(B.O.E. nº 63, de 14.4.03), constará de un ejercicio
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teórico-práctico que consistirá en el desarrollo por es-
crito, durante una hora, de un tema elegido al azar
del temario y una prueba práctica en el campo que
se calificará hasta un máximo de 10 puntos, cuyo pro-
grama se especifica en el anexo III de esta Resolu-
ción, siendo necesario para superarlo la obtención de
un mínimo de 5 puntos.

La fase de concurso consistirá en la valoración de
los méritos que se ostenten a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias, aportados por
quienes hayan superado la fase de oposición, en el
plazo de tres días siguientes a la publicación en el ta-
blón de anuncios del I.C.I.A. de las puntuaciones de
la fase de oposición, mediante documentación original
o fotocopias compulsadas por quienes hayan supe-
rado la fase de oposición. La puntuación máxima de
la fase de concurso es de 4 puntos, conforme al si-
guiente baremo:

Cursos relacionados con las funciones del pues-
to, hasta un máximo de 1,5 puntos, con los siguien-
tes criterios de valoración:

Cursos impartidos por centros oficiales y homo-
logado: 0,1 punto por cada curso de menos de 10 ho-
ras lectivas; 0,5 puntos por cada curso de 10 o más
horas lectivas y menos de 50 horas lectivas; 1 pun-
to por cada curso de 50 o más horas lectivas.

Experiencia profesional relacionada con la Ad-
ministración Pública o Empresa Privada en la reali-
zación de tareas similares a las del puesto de traba-
jo: 0,3 puntos por cada mes, hasta un máximo de 2,5
puntos.

La puntuación total será la suma de la puntuación
obtenida en cada fase.

El Tribunal elevará al Órgano competente propuesta
de contratación del aspirante que mayor puntuación
haya obtenido.

En caso de empate se resolverá mediante la sucesiva
aplicación de los siguientes criterios:

1. La puntuación obtenida en la fase de oposi-
ción.

2. Si continuara el empate se tendrá en cuenta la
puntuación obtenida en la fase de concurso, en el apar-
tado experiencia profesional.

3. Si aún persistiera el empate se tendrá en cuen-
ta la puntuación otorgada en la fase de concurso a los
cursos relacionados con las funciones del puesto.

El Tribunal no podrá aprobar un número supe-
rior de aspirantes al de plazas convocadas. Con los
aspirantes que superen las puntuaciones mínimas es-
tablecidas en estas bases, podrá proponer la cons-

titución de una lista de reserva a fin de cubrir posi-
bles vacantes que se produzcan en el I.C.I.A., que
se elevará al Órgano competente, a efectos de su apro-
bación y publicación en el tablón de anuncios del
Instituto. 

Dicha lista se formará por el orden que obtengan
los aspirantes como consecuencia de la suma de las
puntuaciones obtenidas en ambas fases resolviéndo-
se los empates mediante la aplicación sucesiva de los
criterios anteriores:

Cuando se precise promover una contratación de
esta categoría se llamará al primero de la lista de re-
serva por teléfono y telegrama. La persona designa-
da deberá acudir el mismo día o antes de las 14,00
horas del día siguiente a partir de emisión de la fe-
cha del telegrama debiendo presentar la documenta-
ción necesaria para la celebración del contrato que
se le solicitará a tal efecto.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de un
puesto de trabajo o la celebración de un contrato
eventual para obra o servicio determinado, se reali-
zará al primer aspirante, según el orden de lista, que
no se encuentre en ese momento prestando servicios
para el I.C.I.A.

En caso de tratarse de la cobertura en interinidad
de una plaza vacante de plantilla, se llamará por or-
den de lista con independencia de que ya existiera una
relación laboral vigente (salvo que ésta tuviera el
mismo carácter que la que se pretende celebrar).

Finalizada la relación laboral, el aspirante volve-
rá a ocupar su puesto en la lista, respetándole el mis-
mo número de orden.

Quedará decaído en su derecho y excluido de la
lista de reserva el aspirante seleccionado si no pre-
sentara la documentación solicitada con fotocopia de
la misma que será compulsada. La Administración
en este caso realizará un nuevo llamamiento.

Quedará igualmente decaído en su derecho el per-
sonal seleccionado que una vez producido el llama-
miento no comparezca o renuncie a la contratación
ofertada, salvo que se encontrara enfermo o tenga a
su cargo un hijo menor de 16 semanas y lo demos-
trara documentalmente.

Las listas de reserva mantendrán una vigencia
temporal de un año a partir de que se hagan públi-
cas. No obstante, si con 2 meses de antelación a la
llegada del término expresado no fueran denuncia-
das por los representantes de los trabajadores, éstas
quedarán prorrogadas por períodos trimestrales, sal-
vo que sean denunciadas en estos períodos, y hasta
tanto se efectúe una nueva convocatoria y la misma
sea resuelta. 
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Quinta.- Tribunal Calificador.

Presidente 

Titular: D. Julián Albertos García. Secretario Ge-
neral del I.C.I.A. Grupo A. 

Suplente: D. Pedro Modesto Hernández. Colabo-
rador Científico del I.C.I.A. Grupo A.

Vocal Secretario

Titular: D. Antonio Pérez Regalado. Jefe de Sec-
ción de Apoyo del I.C.I.A. Grupo B.

Suplente: D. Juan Cabrera Cabrera. Colaborador
Científico del I.C.I.A. Grupo B.

Vocal

Titular: D. Ángel Acosta González. Encargado
Agrario del I.C.I.A. Grupo III. Representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Suplente: D. Victoriano Martín López. Encarga-
do Agrario del I.C.I.A. Grupo III. Representante de
la Dirección General de la Función Pública.

Vocal

Titular: D. Félix Izquierdo Gutiérrez. Oficial 2ª.
Grupo V. Representante del Comité de Empresa.

Suplente: D. Andrés Días González. Analista de Cam-
po. Grupo III. Representante del Comité de Empresa.

Vocal

Titular: D. Ramón García Herrera. Peón Boyero.
Grupo V. Representante del Comité de Empresa.

Suplente: D. Bartolomé Díaz Hernández. Analis-
ta de Campo. Grupo III. Representante del Comité
de Empresa.

Los miembros del Tribunal deberán poseer titu-
lación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos y deberán ser del área de conocimiento
necesaria para poder enjuiciarlos.

El Tribunal podrá constituirse y actuar válida-
mente cuando se encuentren presentes al menos tres
de sus miembros, de los que uno ha de ser el Presi-
dente y otro el Secretario, debiendo adoptar sus acuer-
dos por mayoría, siendo dirimente, en caso de em-
pate, el voto del Presidente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse
de formar parte del mismo cuando estén incurso en
alguno de los supuestos del artº. 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las indemnizaciones o dietas que les corres-
pondan por razón del servicio, de acuerdo con lo
previsto en el Decreto 251/1997, de 30 de septiem-
bre, y demás indemnizaciones que procedan, fiján-
dose el límite máximo de asistencia en 5.

La Presidencia de este Instituto podrá nombrar per-
sonal funcionario y laboral para colaborar en las ta-
reas extraordinarias de carácter administrativo pre-
cisas para el desarrollo del procedimiento selectivo,
quienes percibirán las indemnizaciones por razones
de servicio que les correspondan, cuando sus tareas
sean realizadas fuera de la jornada de trabajo.

Sexta.- Acta del Tribunal.

Por el Secretario del Tribunal se levantará la co-
rrespondiente acta, que firmarán todos los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificaciones
otorgadas, las incidencias que a juicio del Tribunal
deban reflejarse en el acta, y la propuesta de contra-
tación del aspirante que mayor puntuación haya ob-
tenido, que se elevará al órgano competente.

Séptima.- Propuesta de contratación. 

La propuesta de contratación se publicará dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la celebración de las
pruebas selectivas en el tablón de anuncios del Insti-
tuto Canario de Investigaciones Agrarias y servirá de
citación al personal seleccionado, que deberá presen-
tar la documentación que en ella se señale en el pla-
zo de 3 días hábiles. Quedará decaído en su derecho
el aspirante que no presentase toda la documentación
exigida en el plazo indicado, efectuándose entonces
llamamiento por orden de puntuación a los siguientes
aspirantes en el supuesto de no formalizarse el contrato
con el aspirante seleccionado por las causas señaladas.

Presentada de conformidad toda la documentación,
se suscribirá el contrato de trabajo de carácter tem-
poral procedente, por el órgano competente y previas
las formalidades administrativas legalmente previstas.

La Laguna, a 14 de noviembre de 2003.- El Pre-
sidente, Manuel Fernández Galván.

A N E X O  I

PLAZAS CONVOCADAS

Nº R.P.T.: 133105017.
CATEGORÍA PROFESIONAL: Oficial de 2ª, Oficios Varios.
GRUPO: V.
TITULACIÓN EXIGIDA: Certificado de Escolaridad o equivalente.
FUNCIONES: todo tipo de labores agrícolas o trabajos en el ma-
nejo de plantas y maquinaria para la obtención de distintas pro-
ducciones agrícolas propias de su categoría profesional.
LOCALIZACIÓN: 7.35 La Laguna.
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A N E X O  I I I

TEMARIOS

OFICIAL DE 2º, OFICIOS VARIOS (Grupo V).

Tema 1.- Descripción y manejo de herramientas
manuales y de maquinarias agrícolas. Aperos. Man-
tenimiento. Aspectos prácticos.

Tema 2.- Descripción y manejo de equipos para
tratamientos fitosanitarios. Tipos más usuales. Man-
tenimiento.

Tema 3.- Tratamientos fitosanitarios. Plaguicidas.
Dosificación.

Tema 4.- Seguridad e higiene en el trabajo. Nor-
mas de seguridad. Equipos de protección. Primeros
auxilios.

Tema 5.- Riegos. Conocimiento y descripción de
sistemas de superficie (a manta y surcos). Conoci-
mientos sobre instalaciones de riego a presión (as-
persión y localizado). Aspectos prácticos.

Tema 6.- Descripción y realización de técnicas de
propagación vegetal (semilla, estaca, acodo, injerto).
Cuidados y labores en los semilleros y viveros.

Tema 7.- Instalaciones agrícolas. Sistemas de pro-
tección climática (invernaderos, umbráculos, túneles,
etc.). Materias de cobertura. Montaje.

Tema 8.- Fertilización. Abonos simples y complejos.
Normas generales de utilización de los abonos.

Tema 9.- Labores agrícolas en los principales cul-
tivos hortícolas de Canarias (siembra, plantación,
trasplantes, tratamientos, deshierbes, podas, reco-
lección, etc.). Aspectos prácticos.

Tema 10.- Labores agrícolas en cultivos de pla-
tanera, frutales y viña (siembra, plantación, tras-
plantes, tratamientos, deshierbes, podas, recolección,
etc.). Aspectos prácticos.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1897 ORDEN de 19 de noviembre de 2003, por la
que se convocan anticipadamente para el ejer-
cicio de 2004 las ayudas previstas en el Real
Decreto 3.482/2000, de 29 de diciembre, que
establece la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, modifi-
cado por el Real Decreto 708/2002, de 19 de
julio, que establece medidas complementa-
rias al Programa de Desarrollo Rural para las
Medidas de Acompañamiento de la Política Agra-
ria Común.
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INSTANCIA

Apellidos y nombre ....................................................................................., con D.N.I. nº ................................................,
con domicilio en ....................................................................................................., teléfono .........................................................

EXPONE

Que habiéndose convocado, por Resolución de la Presidencia del Instituto Canario de Investigaciones Agrarias, prue-
bas para la selección de personal para su contratación laboral temporal.

SOLICITA

Ser admitido a la celebración de las mencionadas pruebas para la provisión de un ................................................................

..............................................., a ....... de ............................................... de 200 ... .

ILMO. SR. PRESIDENTE DEL INSTITUTO CANARIO DE INVESTIGACIONES AGRARIAS.



Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Estructuras Agrarias para convocar en 2004 las ayu-
das en concepto de indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, así como la pro-
puesta formulada por la Secretaría General Técnica
en relación con dicha iniciativa, y teniendo en cuen-
ta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Reglamento (CE) Nº 1257/1999 del
Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos,
establece en su Capítulo V las ayudas que se podrán
establecer por los estados miembros para compen-
sar a los agricultores que cultiven en zonas desfavo-
recidas o con limitaciones medioambientales espe-
cíficas.

Segundo.- Por decisión de la Comisión Europea
de 24 de noviembre de 2000, se aprobó el Programa
de Desarrollo Rural para las Medidas de Acompa-
ñamiento en España 2000-2006. En él se desarrolla
específicamente la medida de indemnización com-
pensatoria para el período considerado. A su vez, es-
te Programa ha sido modificado en 2001, por deci-
sión de la Comisión de 20 de diciembre de 2001; y
en 2003 por decisión de la Comisión de 5 de agosto
de 2003.

Tercero.- El Real Decreto 3.482/2000, de 29 de di-
ciembre, reguló la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas.

Cuarto.- El Real Decreto 708/2002, de 19 de ju-
lio, estableció medidas complementarias al Progra-
ma de Desarrollo Rural para las Medidas de Acom-
pañamiento de la Política Agraria Común.

Quinto.- En el Anteproyecto de Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para el año 2004, existe crédito suficiente pa-
ra atender las ayudas que se convocan. Dichos créditos
están cofinanciados por la Unión Europea, a través
del FEOGA-Garantía, en un 75,0% y por el MAPA
en un 12,5%. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En los artículos 15 y 16 del Real De-
creto 708/2002, de 19 de julio, que estableció medi-
das complementarias al Programa de Desarrollo Ru-
ral para las Medidas de Acompañamiento de la Política
Agraria Común, se establece que las solicitudes y do-
cumentación se dirigirán al órgano competente de la
Comunidad Autónoma, que las resolverá en el pla-
zo que se establezca. 

Segundo.- Por su parte, el artículo 10.4 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), indica que corresponde aprobar las bases
y efectuar las convocatorias a los titulares de los De-
partamentos, a iniciativa de los órganos gestores y a
propuesta de la Secretaría General Técnica.

Dicha competencia hay que entenderla referida a
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación en virtud de la nueva estructura de la Con-
sejería, modificada por el Decreto 400/1999, de 17
de julio, del Presidente, por el que se determina el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías.

Tercero.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio, re-
gula la colaboración por parte de los Cabildos, a
través de las Agencias de Extensión Agraria, en cuan-
to a la divulgación, información, asesoramiento y
tramitación de los programas y líneas de auxilios
económicos a los que pueden acceder los agricul-
tores. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de la competencia que tengo legalmente atribuida, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar anticipadamente para el ejer-
cicio 2004, condicionado a la existencia de crédito
en dicho ejercicio, las ayudas en concepto de in-
demnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas, previstas en el Real Decreto 3.482/2000,
de 29 de diciembre, por el que se regula la indemni-
zación compensatoria en determinadas zonas desfa-
vorecidas, modificado por el Real Decreto 708/2002,
de 19 de julio, que estableció medidas complemen-
tarias al Programa de Desarrollo Rural para las Me-
didas de Acompañamiento de la Política Agraria Co-
mún.

Segundo.- Las bases que rigen la presente con-
vocatoria son las que aparecen recogidas en anexo a
esta Orden.

Tercero.- Se delega en el Director General de Es-
tructuras Agrarias la resolución de la presente con-
vocatoria y de cuantas actuaciones sean necesarias
para el desarrollo de la misma.

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala corres-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
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testativo de reposición, ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la no-
tificación de la misma, con los efectos previstos en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LACONVOCATORIA DE INDEMNIZACIÓN
COMPENSATORIA EN DETERMINADAS ZONAS DESFA-
VORECIDAS.

Base 1.- Objeto y finalidad.

El objeto de las presentes bases es establecer las
normas que han de regir la concesión de la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas des-
favorecidas, prevista en el Real Decreto 3.482/2000,
de 29 de diciembre, modificado por el Real Decreto
708/2002, de 19 de julio. 

Base 2.- Definiciones.

Alos efectos de la presente Orden, se entiende por:

1. Explotación Agraria.

El conjunto de bienes y derechos organizados em-
presarialmente por su titular en el ejercicio de la ac-
tividad agraria, primordialmente con fines de mer-
cado, y que constituye en sí misma una unidad
técnico-económica.

2. Titular de la Explotación.

La persona física o jurídica que ejerce la activi-
dad agraria organizando los bienes y derechos inte-
grantes de la explotación con criterios empresaria-
les y asumiendo los riesgos y responsabilidad civil,
social y fiscal que pueden derivarse de la gestión de
la explotación.

3. Agricultor a título principal.

El agricultor profesional que obtenga al menos el
50% de su renta de la actividad agraria ejercida en
su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a
actividades no relacionadas con la explotación sea in-
ferior a la mitad de su tiempo de trabajo total.

4. Explotaciones agrarias prioritarias.

Son aquellas explotaciones agrarias familiares y
las asociativas que están calificadas como priorita-
rias conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Mo-
dernización de las Explotaciones Agrarias. 

5. Módulo base.

Es la cantidad unitaria a pagar en la indemniza-
ción compensatoria por hectárea de superficie in-
demnizable.

6. Unidad de Ganado Mayor (U.G.M.).

Se entiende por U.G.M., los toros, vacas y otros
animales de la especie bovina de más de 2 años y
los équidos de más de 6 meses. Para otras edades y
especies de ganado se establece la siguiente equi-
valencia:

a) Bóvidos de 6 meses a dos años equivalen a 0,6
U.G.M. 

b) Ovino y caprino equivalen a 0,15 U.G.M.

7. Buenas Prácticas Agrarias.

Se entienden como tales las que aplica un agricultor
responsable en su explotación y que incluyen el cum-
plimiento de los requisitos medioambientales obli-
gatorios que figuran en el Real Decreto 708/2002, de
19 de julio, que establece medidas complementarias
al Programa de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento de la Política Agraria Común, y com-
plementariamente, las que se han definido expresa-
mente por la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación por Orden de 11 de febrero de
2000 (B.O.C. nº 23, de 23.2.00), por la que se aprue-
ba el Código de Buenas Prácticas Agrarias de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Base 3.- Dotación presupuestaria.

Se destinan a la presente convocatoria créditos
por importe de 110.000 euros con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.04.513A.480.11, L.A.
13.4106.02 “Indemnización compensatoria zonas
desfavorecidas”. Dichas cuantías podrán verse in-
crementadas con los créditos que pudieran destinarse
a tales fines, siempre que dicho incremento se pro-
duzca antes de dictarse la resolución que pone fin
al procedimiento.

Base 4.- Requisitos.

Para ser beneficiario de las ayudas que se convo-
can se han de reunir los siguientes requisitos:
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4.1. Del solicitante:

1. Podrán ser beneficiarios de las indemnizacio-
nes compensatorias los agricultores que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Tener ubicadas sus explotaciones, total o par-
cialmente, en los municipios incluidos en la lista de
zonas agrícolas desfavorecidas que se especifica en
el anexo 1. La ayuda sólo puede recaer sobre la su-
perficie de la explotación incluida en la zona desfa-
vorecida.

b) Ser agricultor a título principal o titular de una
explotación agraria calificada como prioritaria, bien
a título individual o como socio de una explotación
agraria constituida como cooperativa o sociedad
agraria de transformación. 

c) Residir en el término municipal en que radique
su explotación o en algunos de los municipios limí-
trofes enclavados en zonas desfavorecidas.

d) Comprometerse formalmente a mantener la ac-
tividad agraria, al menos, durante los cinco años si-
guientes a la fecha en que cobre la indemnización,
salvo jubilación o causa de fuerza mayor.

e) Comprometerse formalmente a ejercer la agri-
cultura sostenible empleando métodos de buenas
prácticas agrícolas habituales, en la forma estableci-
da en el en el apartado 7 de la base 2.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma.

g) No haber recibido o solicitado ayudas o sub-
venciones con el mismo objeto de cualquier Admi-
nistración o Ente público cuyo importe sea superior
al coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

h) No haber recibido o solicitado ayudas u otras
atribuciones patrimoniales gratuitas de las entidades
privadas o particulares para el mismo destino cuyo
importe exceda en su cuantía del coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario.

i) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma.

2. En el supuesto de que el beneficiario de la ayu-
da sea socio de una explotación agraria constituida
como cooperativa o sociedad agraria de transforma-
ción, percibirá la indemnización compensatoria co-
rrespondiente a su cuota de participación, la cual po-
drá acumularse, en su caso, a la que pudiera otorgársele
como titular individual de una explotación agraria,
a los efectos del cálculo de una indemnización com-
pensatoria única.

4.2. De la explotación.

Las explotaciones agrarias para las que se solici-
te indemnización compensatoria deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener una carga ganadera mínima de 0,2 Uni-
dades de Ganado Mayor (U.G.M.) por hectárea de
superficie forrajera y máxima de 1 U.G.M. En los mu-
nicipios de Garafía, Barlovento y San Andrés y Sau-
ces la carga ganadera máxima podrá llegar a 2 U.G.M.
por hectárea.

b) Tener una superficie agrícola superior a 1 hec-
tárea.

c) Cumplir las buenas prácticas agrarias habituales
en la forma establecida en el apartado 7 de la base 2.

d) Las explotaciones solicitantes de la indemni-
zación compensatoria deberán quedar inscritas en el
Registro de Explotaciones Agrarias que a tal fin se
establezca.

Base 5.- Módulos de base.

Los módulos base serán los que se relacionan en
el punto 1 del anexo 2, a los que serán de aplicación
los coeficientes correctores que allí se indican.

Base 6.- Superficie agrícola indemnizable.

1. Superficies no computables.

A efectos del cómputo de las hectáreas de la su-
perficie agrícola indemnizable, sólo se computarán
un máximo de 5 hectáreas de regadío por explotación. 

2. Superficie forrajera.

a) Es la superficie agrícola destinada a la alimen-
tación del ganado, en forma de pastoreo o siega.
Igualmente, se definen como tales, aquellas que el ti-
tular de la explotación, utilice para el pastoreo del ga-
nado, de forma individual o conjunta, por tener de-
recho a un aprovechamiento estacional. El cómputo
de estas superficies forrajeras se realizará aplicando
los coeficientes reductores del punto 2 del anexo 2.

b) En el caso de pastos comunes, la superficie
computable será proporcional a la superficie forra-
jera utilizada por cada beneficiario y que le sea asig-
nado por el órgano competente.

3. Unidades equivalentes de cultivos.

Para homogeneizar los diferentes tipos de culti-
vos, se establecen coeficientes correctores, que per-
miten determinar las Unidades Equivalentes de Cul-
tivo (U.E.C.). 
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Se entiende por U.E.C. la hectárea de superficie
agrícola, a la que se aplican los siguientes coefi-
cientes establecidos en el punto 3 del anexo 2.

4. Cálculo de la Superficie Indemnizable (S.I.).

El cálculo de la Superficie Indemnizable se hará
de acuerdo con el procedimiento descrito en el pun-
to 4 del anexo 2.

Base 7.- Cuantía de las ayudas.

La cuantía de la indemnización compensatoria se
calculará, para cada explotación, de acuerdo con el
procedimiento descrito en el punto 5 del anexo 2. 

Base 8.- Solicitudes y documentación.

1. La solicitud para acogerse a la presente convocatoria
se ajustará al modelo que figura como anexo 4 a es-
tas bases.

2. A las solicitudes se acompañará la siguiente do-
cumentación:

a) Al objeto de acreditar la personalidad del soli-
citante y la residencia, D.N.I.

b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante.

c) La declaración de parcelas agrícolas que figu-
ra en la solicitud, servirá para acreditar el cumplimiento
de los requisitos establecidos en los apartados 4.1.a)
y 4.2.a y b) de la base 4. A los efectos de esta decla-
ración, sólo se considerarán aquellas parcelas que es-
tén incluidas en el Catastro de Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica de 2001.

d) Al objeto de acreditar el requisito establecido
en el apartado b) de la base 4:

- Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) correspon-
diente al ejercicio 2002.

- Fotocopia de los tres últimos cupones de la Se-
guridad Social, o Informe de Vida Laboral emitido
por la Seguridad Social.

3. Los solicitantes de las ayudas reguladas en las
presentes bases podrán presentar con la solicitud,
dado el elevado número de potenciales beneficia-
rios, escrito en el que declare que acepta expresamente
la ayuda, en el supuesto de que le sea concedida, ajustado
al modelo que figura como anexo 3 a estas bases.

4. El plazo para la presentación de solicitudes pa-
ra acogerse a estas ayudas será del 10 de diciembre
de 2003 al 15 de enero de 2004, ambos inclusive.

5. La presentación de la solicitud supone la acep-
tación incondicionada de las presentes bases y de las
condiciones, requisitos y obligaciones que se contienen
en las mismas.

Base 9.- Criterios de concesión.

1. Las ayudas se adjudicarán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias, por el procedimiento
de convocatoria pública sin concurso.

2. En el supuesto de que la dotación resultara in-
suficiente para atender a todos los solicitantes, se apli-
cará concurso con las siguientes prioridades: 

a) Que el titular de la explotación reúna los requisitos
para ser calificado como agricultor joven, conforme
lo define el artículo 2.2 de la Ley 19/1995, de 4 de
julio, sobre Modernización de las Explotaciones
Agrarias.

b) Que el titular de la explotación realice en la ex-
plotación alguna medida agroambiental de las in-
cluidas en el anexo II del Real Decreto 708/2002, de
19 de julio.

c) Que la explotación localizada en zona desfavorecida
esté a su vez ubicada en zona de la Red Natura 2000.

En el supuesto de que fuese necesario aplicar los
criterios de prioridad b) y c), la Dirección General
de Estructuras Agrarias será la encargada de estudiar
y comprobar dichos aspectos, y una vez valorados emi-
tirá el correspondiente informe.

Base 10.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o en cualquiera de las dependencias o formas
previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por
el que se adaptan los procedimientos administrativos
de la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en el plazo establecido en el punto 4,
de la base 8 de esta convocatoria. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
la de su recepción.
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2. La Dirección General de Estructuras Agrarias
llevará a cabo los actos de instrucción necesarios pa-
ra la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, y si se acompaña a la misma la docu-
mentación preceptiva, requiriéndose en caso contra-
rio, al interesado, mediante publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias, para que en el plazo de 10
días, subsane y/o complete los documentos y/o da-
tos que deben presentarse, advirtiéndole que si así no
lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que será dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones seña-
ladas en el apartado anterior, la Dirección General de
Estructuras Agrarias dictará la resolución que proceda
antes del 30 de noviembre de 2004, salvo que el
Acuerdo de Gobierno que se adopte en cumplimiento
de lo establecido en el apartado 13.1 del Decreto
337/1997, fije uno menor, en cuyo caso se estará a
este último plazo. Dicha resolución será notificada
a los interesados mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo de que dispone la Adminis-
tración para resolver.

5. La efectividad de la resolución de concesión
de la ayuda está supeditada a su aceptación expre-
sa por el beneficiario, que deberá otorgarla, en el
supuesto de que no la hubiera otorgado con la so-
licitud, dentro del plazo de los 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue den-
tro del referido plazo quedará sin efecto la ayuda
concedida.

6. La Dirección General de Estructuras Agrarias
modificará la resolución de concesión de la ayuda,
cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la ayuda. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la ayuda concedida. 

7. A tenor de lo establecido en el artículo 15.2 del
Decreto 337/1997, citado, la previsión contenida en
este apartado es también condición específica a la que
se sujeta la concesión y disfrute de la ayuda.

Base 11.- Abono.

Las ayudas se harán efectivas en su totalidad a los
beneficiarios, una vez concedidas éstas y se materializarán
mediante transferencias bancarias, sirviendo como jus-
tificante de dicha transferencia la certificación de la
entidad pagadora de que se les ha abonado en su
cuenta.

El plazo de que dispone la entidad bancaria para
emitir dicha certificación será de un mes contado
desde la transferencia.

Base 12.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones:

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de las ayudas.

b) Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posterio-
ridad para atender a la misma situación, estado o he-
cho por cualquier Administración o Ente público,
así como las ayudas o auxilios económicos recibidos
de entidades privadas o particulares con el mismo des-
tino. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención Ge-
neral, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como facilitar toda la información
que les sea requerida por los mismos o, en su caso,
por la entidad colaboradora. 

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo
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de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mitan obtener un estado de rendición de cuentas de
las cantidades o fondos públicos percibidos en con-
cepto de ayuda.

Base 13.- Control de las ayudas.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación realizará controles administrativos a to-
das las solicitudes presentadas y controles sobre el
terreno, al menos, al 5 por 100 de los beneficiarios.

Estos controles se realizarán de acuerdo con lo dis-
puesto en el Reglamento (CEE) 3887/92 de la Co-
misión, de 23 de diciembre, por el que se establecen
las normas de aplicación del sistema integrado de ges-
tión y control relativo a los regímenes de ayuda a los
productores de determinados cultivos herbáceos y de
prima a favor de los productores de carne de vacu-
no y de carne de ovino y caprino.

Base 14.- Reintegro.

No será exigible el abono de la ayuda o procede-
rá su reintegro cuando concurra alguno de los supuestos
establecidos en el artículo 35 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Base 15.- Cesión de información por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, al objeto de hacer las comprobacio-
nes necesarias respecto de la renta agraria de los so-
licitantes de la ayuda, y previa autorización por par-
te de los mismos, podrá obtener de la Agencia
Tributaria información puntual en relación con sus
declaraciones del Impuesto de la Renta de las Per-
sonas Físicas (IRPF).

Dicha información se ajustará a lo siguiente:

1. Para las personas que presenten declaración de
IRPF se tendrá en cuenta el importe de su renta dis-
ponible, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, previa a la aplicación del míni-
mo personal y familiar.

2. Para las personas que sin tener obligación de
declarar por IRPF soliciten devolución del exceso de
los ingresos a cuenta, según lo previsto en el artícu-
lo 81 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, la renta disponible previa a la apli-
cación del mínimo personal y familiar se determinará
sobre la base de los datos utilizados por la Agencia
Tributaria para calcular el importe de la devolución.

3. Para las personas que no tengan obligación de
declarar y que no hayan solicitado devolución, se ten-
drá en cuenta la suma de los ingresos íntegros obte-
nidos, minorados en una cuantía de 3.606,07 euros.
En cualquier caso, el resultado de la diferencia en-
tre los ingresos íntegros y la minoración efectuada
no podrá ser negativo.

Base 16.- Régimen jurídico.

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Real Decreto 3.482/2000, de 29 de
diciembre, por el que se regula la indemnización
compensatoria básica en determinadas zonas desfa-
vorecidas, en el Real Decreto 708/2002, de 19 de ju-
lio, que estableció medidas complementarias al Pro-
grama de Desarrollo Rural para las Medidas de
Acompañamiento de la Política Agraria Común, así
como en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

A N E X O  1

RELACIÓN DE MUNICIPIOS CONSIDERADOS ZONA
DESFAVORECIDA.

1.- En concepto de “montaña”:

Isla de El Hierro: todos.

Isla de La Palma: Breña Baja, Fuencaliente y Vi-
lla de Mazo.

Isla de Tenerife: Arafo, Arona, Buenavista, Can-
delaria, La Laguna, La Matanza, El Rosario, San
Miguel, Santa Cruz de Tenerife, Santa Úrsula, El
Sauzal, Los Silos, Tacoronte, El Tanque, Tegueste y
La Victoria.

Isla de Gran Canaria: todos.

Isla de Fuerteventura: Betancuria.

2.- En concepto de “dificultades especiales”:

Isla de La Gomera: todos.

Isla de La Palma: Barlovento, Breña Alta, Gara-
fía, El Paso, Puntagorda, Puntallana, San Andrés y
Sauces, Santa Cruz de La Palma y Tijarafe.

Isla de Tenerife: Adeje, Arico, Fasnia, Garachico,
Granadilla de Abona, La Guancha, Guía de Isora, Güí-
mar, Icod de los Vinos, La Orotava, Los Realejos, San
Juan de la Rambla, Santiago del Teide y Vilaflor.

Isla de Lanzarote: Tías, Tinajo y Yaiza. 
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A N E X O  2

CÁLCULO DE LA AYUDA

1. MÓDULOS DE BASE.

En relación a lo expuesto al artículo 5 se establecen los siguientes módulos:

Al módulo de base se le aplican dos coeficientes correctores en función de:

- Superficie indemnizable de la explotación (C1).

- Base imponible general declarada por el titular de la explotación (C2). 
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2. COEFICIENTES REDUCTORES APLICABLES A LAS SUPERFICIES FORRAJERAS.

3. COEFICIENTES REDUCTORES APLICABLES A LAS UNIDADES EQUIVALENTES DE CULTIVO (U.E.C).
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4. CÁLCULO DE LA SUPERFICIE INDEMNIZABLE (S.I.).

Es el resultado de sumar a la superficie forrajera computable las unidades equivalentes de cultivo.

Siendo:

S.I.= Superficie Indemnizable en Has.
Si = Superficie forrajera en Has.
Ci = Coeficiente aplicable a las superficies forrajeras tipo i.
Sj = Superficie de cultivo tipo j en Has.
Cj = Coeficiente aplicable a las superficies de cultivos tipo j.

5. CÁLCULO DE LAS AYUDAS.

Las ayudas por explotación se calcularán como sigue:

La cuantía de la indemnización compensatoria anual que puede percibir el titular de la explotación no po-
drá ser inferior a 300 euros ni superior a 2.000 euros.

A N E X O  3

ACEPTACIÓN EXPRESA DE LA AYUDA

D./Dña. ............................................................................, con N.I.F. ................................, acepta expresamente
la ayuda que le conceda, en concepto de indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de Canarias.

En ................................................................., a ................ de ............................................ de 2004.

Fdo. ........................................ .

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN.
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A N E X O  4



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1898 ORDEN de 19 de noviembre de 2003, relati-
va a la suscripción, renovación y modificación
de Conciertos Educativos de las enseñanzas
de Educación Primaria, Educación Especial,
Educación Secundaria Obligatoria, Ciclos
Formativos de Grado Medio, Ciclos Forma-
tivos de Grado Superior y Bachillerato.

En la Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa, se ha seguido expediente para la
suscripción, renovación y modificación de Concier-
tos Educativos para los cursos escolares que restan
del actual período de conciertos (2001/2002 al
2004/2005). Todo ello conforme al procedimiento pre-
visto en la Orden de 28 de diciembre de 2000 (B.O.C.
nº 6, de 12.1.01), que culmina con la Propuesta De-
finitiva que la Dirección General de Centros e In-
fraestructura Educativa realiza a los interesados con
fecha 19 de junio de 2003.

Teniendo en cuenta que por Orden de 28 de diciembre
de 2000 (B.O.C. nº 6, de 12 de enero), se dictaron
normas para la suscripción, renovación y modifica-
ción de los Conciertos Educativos previstos en el
Título IV de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación (LODE), mo-
dificado por el Capítulo IV de la Ley Orgánica
10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Edu-
cación (LOCE) y del Reglamento de Normas Bási-
cas sobre Conciertos Educativos (RNB), aprobado por
Real Decreto 2.377/1985, de 18 de diciembre, para
el período comprendido entre los cursos 2001-2002
a 2004-2005.

Teniendo en cuenta que los artículos 19 al 33 del
RNB, disponen que los centros privados que, cum-
plimentando lo dispuesto en el artículo 5 del mismo,
deseen acogerse al régimen de Conciertos a partir de
un determinado curso académico, lo solicitarán a la
Administración educativa competente el mes de ene-
ro anterior al comienzo de dicho curso y especifica
el procedimiento a seguir para ello.

Teniendo en cuenta que la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del
orden social, en su disposición vigesimoséptima mo-
difica el primer inciso de la Disposición Adicional
Primera de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.),
dando un ámbito temporal para su desarrollo de do-
ce años. En cumplimiento de ese mandato se publi-
ca el Real Decreto 173/1998, de 18 de febrero, por
el que se modifica y completa el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el

calendario de aplicación de la nueva ordenación del
sistema educativo.

Teniendo en cuenta que el artículo 46 del RNB,
prevé la posibilidad de que las variaciones que pu-
dieran producirse en los centros por alteración del nú-
mero de unidades o por otras circunstancias indivi-
dualizadas, dará lugar a la modificación de los
Conciertos Educativos firmados entre la Administración
y los centros docentes privados, siempre que tales va-
riaciones no afecten a los requisitos que originaron
su aprobación.

Por todo ello y de acuerdo con las atribuciones que
me confiere el artículo 3 del Reglamento de Normas
Básicas sobre Conciertos Educativos (RNB), apro-
bado por Real Decreto 2.377/1985, de 18 de di-
ciembre, del artículo 32.c) de la Ley 1/1983, de 14
de abril, del Gobierno y de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y de
cuantos le fuesen de aplicación,

D I S P O N G O:

Primero.- Desestimar las solicitudes relativas a las
enseñanzas de los niveles de Educación Infantil e Ini-
ciación Profesional de los centros que figuran en el
anexo I de la presente Orden, por insuficiencia pre-
supuestaria.

Segundo.- 1. Aprobar las renovaciones y las mo-
dificaciones relativas a las enseñanzas de los nive-
les de Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria que se expresan en el anexo III de la
presente Orden, en el que figuran el nivel y número
de unidades que se conciertan.

2. Estas renovaciones y modificaciones se hacen
por el período comprendido entre los cursos escola-
res 2003-2004 y 2004-2005.

3. Conforme al crédito disponible para la finan-
ciación de los centros concertados, y de acuerdo con
el artículo 8.3 de la Orden de 28 de diciembre de 2000,
antes citada, se atienden parcialmente las solicitudes
de ampliación de concierto a los centros que por pri-
mera vez se incorporaron al mencionado régimen en
virtud de la Orden de 16 de agosto de 2001. El con-
cierto suscrito se extiende a todas las unidades de la
Educación Primaria.

4. Desestimar el resto de solicitudes relativas a los
niveles reflejados en el anexo III por insuficiencia pre-
supuestaria.
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Tercero.- 1. Aprobar las renovaciones y las mo-
dificaciones relativas a las enseñanzas de los Ciclos
Formativos de Grado Medio que se expresan en el
anexo IV de la presente Orden, en el que figura el ni-
vel y número de unidades que se conciertan.

2. Estas renovaciones y modificaciones se hacen
por el curso escolar 2003-2004.

3. Desestimar el resto de solicitudes relativas a los
niveles reflejados en el anexo IV por insuficiencia pre-
supuestaria.

Cuarto.- 1. Aprobar las renovaciones y las modi-
ficaciones relativas a las enseñanzas de los Ciclos For-
mativos de Grado Superior que se expresan en el ane-
xo V de la presente Orden, en el que figura el nivel
y número de unidades que se conciertan.

2. Estas renovaciones y modificaciones se hacen
por el curso escolar 2003-2004.

Quinto.- 1. Aprobar las renovaciones y las modi-
ficaciones relativas a las enseñanzas de los Progra-
mas de Garantía Social que se expresan en el anexo
VI de la presente Orden, el que figura el número de
unidades que se conciertan.

2. Estas renovaciones y modificaciones se hacen
por el curso escolar 2003-2004.

3. Desestimar el resto de solicitudes relativas a los
niveles reflejados en el anexo III por insuficiencia pre-
supuestaria.

4. Las solicitudes de los Centros O.S.C.U.S.
(35006370) y María Inmaculada (38006265), además
de lo ya expresado, no cuentan con los informes fa-
vorables para concertar lo solicitado para este tipo de
enseñanzas.

Sexto.- 1. Aprobar las modificaciones relativas a
las enseñanzas de Educación Especial que se expre-
san en el anexo VII de la presente Orden, en el que
figura el número de unidades de alumnos pluridefi-
cientes que se conciertan.

2. Estas renovaciones y modificaciones se hacen
por el período comprendido entre los cursos escola-
res 2003-2004 y 2004-2005.

Séptimo.- El presupuesto autorizado por Acuer-
do de Consejo de Gobierno de Canarias del día 17
de noviembre de 2003, para hacer frente a este gas-
to es, desglosados por anualidades, niveles educati-
vos y naturaleza del gasto, el que figura en el anexo
IX de esta Orden.

Octavo.- El documento administrativo de for-
malización del concierto o, en su caso, del conve-
nio, cuyos modelos aparecen como anexo VIII, se-
rá firmado, por una parte, en nombre del Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, por el Director
General de Centros e Infraestructura Educativa,
sin perjuicio de las potestades de revocación y avo-
cación, por parte del Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes con respecto a las facultades que
se delegan, y por otra, por el titular del Centro
Educativo o persona con representación legal de-
bidamente acreditada.

Noveno.- 1. El Director General de Centros e In-
fraestructura Educativa notificará a los interesados
la fecha, lugar y hora en que deban personarse para
firmar el documento administrativo a que se refiere
el punto anterior. Entre la notificación y la firma de-
berá mediar un plazo mínimo de cuarenta y ocho ho-
ras.

2. Si el Titular del Centro, sin causa justificada,
no suscribiese el documento de formalización en la
fecha notificada, se entenderá decaído en su dere-
cho.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, en el plazo de
un mes, recurso potestativo de reposición ante la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que co-
rresponda de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse. Dichos plazos
comenzarán a contar a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En el caso de presentarse recurso
de reposición no se podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente el de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
CONCIERTO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PROGRAMAS DE INICIACIÓN PROFESIONAL Y QUE HAN SI-
DO DESESTIMADAS PARA EL CURSO 2003-2004
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A N E X O  I I

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATO-
RIA PARA EL CURSO 2003-2004 Y QUE HAN SIDO ESTIMADAS

A N E X O  I I I

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATO-
RIA PARA EL CURSO 2003-2004 ACTUALIZADAS
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A N E X O  I V

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO PARA EL CURSO 2003-
2004 Y QUE HAN SIDO ESTIMADAS
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A N E X O  V

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR PARA EL CURSO
2003-2004 Y QUE HAN SIDO ESTIMADAS

A N E X O  V I

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN DEL CONCIERTO EDUCATIVO EN PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL PARA EL CURSO 2003-2004 Y
QUE HAN SIDO ESTIMADAS

A N E X O  V I I

RELACIÓN DE CENTROS CONCERTADOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS QUE HAN SOLICITADO
MODIFICACIÓN Y/O ACCESO AL CONCIERTO EDUCATIVO EN EDUCACIÓN ESPECIAL PARA EL CURSO 2003-2004 Y
QUE HAN SIDO ESTIMADAS

A N E X O  V I I I

ADDENDA DE MODIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONCIERTO CON
UN CENTRO DE ……………………..
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A N E X O  X

UNIDADES CONCERTADAS PARA LOS CURSOS 2003-2004
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1899 ORDEN de 21 de noviembre de 2003, por la
que se establecen los servicios mínimos nece-
sarios y personal preciso en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, con motivo de
la huelga de personal laboral convocada por
el Comité de Huelga de ambas provincias pa-
ra las jornadas del 27 de noviembre y 11 de
diciembre de 2003 e indefinida a partir del 9
de enero de 2004.

Vistos los Decretos 24/1987, de 13 de marzo, de
establecimiento de los servicios mínimos de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y 89/1988, de 13 de mayo, de declaración de ser-
vicios esenciales en el Archipiélago Canario en
materia de educación y en centros docentes públicos
no universitarios dependientes de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes.

Visto el artículo 3 del Decreto 24/1987, de 13 de
marzo, se establece que en todo caso tendrán la con-
sideración de servicios esenciales los referidos a fun-
ciones de seguridad, recepción y registro de documentos,
mantenimiento de edificios e instalaciones en los di-
versos Centros y dependencias.

Visto que es necesario ofrecer al servicio com-
plementario de comedor, limitado a garantizar la ali-
mentación de los alumnos y la custodia de los mis-
mos fuera del horario lectivo.

Visto que es necesario asimismo garantizar que las
Residencias Escolares Ordinarias cuenten con el per-
sonal imprescindible para la atención directa a los alum-
nos internos fuera de la jornada lectiva, centrada fun-
damentalmente en la custodia de los mismos, y en mayor
medida en las Residencias Escolares Específicas y
Centros de Educación Específica, dadas las caracte-
rísticas especiales de los alumnos con minusvalías y
deficiencias físicas y psíquicas

Vista la convocatoria de huelga del personal la-
boral realizada por el Comité de Huelga en ambas pro-
vincias de esta Consejería, para las jornadas del 27
de noviembre y 11 de diciembre de 2003 e indefini-
da a partir del 9 de enero de 2004.

Oídos el Comité de Huelga convocante, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 24/1987,
de 13 de marzo,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Los servicios mínimos que se han
de prestar por el personal adscrito a la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes los días 27 de noviembre
y 11 de diciembre de 2003 e indefinida a partir del
9 de enero de 2004, con motivo de dicha huelga de
personal laboral, son los siguientes:
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CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA.

- 1 Cargo Directivo.

- 1 Persona más designada entre el personal do-
cente o de servicios.

ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS, ESCUELAS DE
ARTE Y CONSERVATORIOS SUPERIORES DE MÚSICA.

- 1 Cargo Directivo.

- 1 Persona más designada entre el personal do-
cente o de servicios.

CENTROS DE ENSEÑANZA OBLIGATORIA, EDUCA-
CIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y COLECTIVO DE ESCUE-
LAS RURALES.

- 1 Cargo Directivo.

- 1 Profesor por cada 3 unidades.

En los que tienen Servicio de Comedor:

- 1 Cocinero o Ayudante de Cocina.

- 1 Auxiliar de Servicio Complementario.

RESIDENCIAS ESCOLARES ORDINARIAS. 

- 1 Cargo Directivo.

- 2 Auxiliares Educativos.

En el Servicio de Comedor:

- 1 Cocinero o Ayudante de Cocina.

RESIDENCIAS ESCOLARES ESPECÍFICAS Y CENTROS
DE EDUCACIÓN ESPECÍFICA.

- 1 Cargo Directivo.

- 2 Auxiliares Educativos.

En los que tienen Servicio de Comedor:

- 1 Cocinero o Ayudante de Cocina.

Los Directores de los Centros del Profesorado, Cen-
tros de Educación Secundaria, Escuelas Oficiales de
Idiomas, Escuelas de Artes Aplicadas, Centros de
Educación Infantil y Primaria, Escuelas Rurales,
Centros de Educación Específica, Residencias Escolares
y Residencias Escolares Específicas, determinarán no-
minativamente las personas cuyas funciones se es-
tablecen como servicios mínimos en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, o de diez días, si se acudiera al
procedimiento previsto en los artículos 114 y si-
guientes de la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, para el supuesto de que se acu-
diera al procedimiento ordinario, podrá interponer-
se recurso de reposición ante este Consejero, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de su publicación, significando que, en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4468 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 17
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Orden del Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, que convoca
concurso, procedimiento abierto, declarado de
urgencia, para la contratación de las obras de
saneamiento zona de El Altillo-Costa de Mo-
ya, término municipal de Moya (Gran Cana-
ria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas.

c) Número de expedientes: uno.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: saneamiento zona de El
Altillo-Costa de Moya, término municipal de Moya. 

b) Lugar de ejecución: isla de Gran Canaria.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 2
meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

Importe total: 768.468,47 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

2% del presupuesto de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 11ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 455414 y (928) 306488.

e) Telefax: (928) 382302.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

a) Clasificación, en su caso: grupo E, subgrupo 1
y categoría f).

b) Fecha límite de presentación: hasta las 12 ho-
ras del decimocuarto día natural, contado desde el día
siguiente de publicado el anuncio de licitación.

c) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Registro de Entrada).

2º) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 9ª, calle Agustín Millares Carló, 22.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

b) Domicilio: calle Agustín Millarres Carló, 22,
Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: al día siguiente de finalizado el plazo
de presentación de ofertas.

e) Hora: 9,00.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en pren-
sa serán por cuenta del adjudicatario.
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11. PORTALINFORMÁTICO O PÁGINAWEB DONDE FI-
GURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS ALACONVO-
CATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de noviembre
de 2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Es-
cuder y Gutiérrez de Salamanca.

4469 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blico el concurso, procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia, para la contratación de las
obras de Colector de Saneamiento de Tijoco,
término municipal de Adeje (Tenerife).

Por Orden de 13 de noviembre de 2003, del Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-521. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Colector de Sanea-
miento de Tijoco.

b) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

c) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
dieciocho (18) meses, a contar desde la iniciación de
las obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.793.075,56 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

35.861,51 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Aguas de la Dirección Gene-
ral de Aguas.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475150.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación de los licitadores: grupo E, sub-
grupo 1, categoría e).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: según cláusula 4 del Pliego de
aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimocuarto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Edificio de Servicios Múltiples I,
planta 9ª, Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Te-
nerife.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).
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b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el día siguiente al de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en caso de coincidir en
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

En el caso de que existan proposiciones enviadas por
correo y se cumplan los requisitos previstos en el ar-
tículo 80.4 del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, la Mesa se
reunirá transcurridos los diez días naturales desde la ter-
minación del plazo de presentación de proposiciones,
a la hora indicada. Si el citado día fuera sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogada al primer día hábil.

Estas obras están cofinanciadas en un 80% con Fon-
dos FEDER en el eje 3, medida 3.3.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

12. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO, O PÁGINA
WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

4470 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 19
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación definitiva del contrato de
obras de remodelación y mejora de la Estación
de Bombeo de Juan Fernández en Tacoronte.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Aguas, Área de Aguas.

c) Número de expediente: TF-3-519.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: ejecución de obras.

b) Descripción del objeto: remodelación y mejo-
ra de la Estación de Bombeo de Juan Fernández en
Tacoronte.

c) Lote: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Cana-
rias nº 120, de fecha 25 de junio de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 713.591,09 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de octubre de 2003.

b) Contratista: Ferrovial Agroman, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 632.598,50 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

4471 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 21
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la Orden de 20 de noviembre de 2003,
que acuerda de oficio la suspensión de la Or-
den de 30 de octubre de 2003, por la que se
aprobó el expediente de contratación, autori-
zación del gasto y apertura del procedimien-
to de adjudicación de las obras de acondi-
cionamiento de la carretera TF-221. Tramo:
Los Realejos-Icod el Alto.- Clave 04-TF-447.

El Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, con fecha 20 de noviembre de 2003, ha dic-
tado la siguiente Orden:

“ANTECEDENTES

Con fecha 10 de noviembre de 2003 fue publica-
do en el Boletín Oficial de Canarias nº 219, el anun-
cio de la Secretaría General Técnica de 31 de octu-
bre de 2003, por el que se hizo pública la subasta,
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procedimiento abierto y trámite de urgencia, para la
contratación del proyecto de las obras de acondicio-
namiento de la carretera TF-221. Tramo: Los Rea-
lejos-Icod el Alto (Tenerife).

Dicho anuncio es consecuencia de la Orden de 30
de octubre de 2003, del Consejero de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, por la que se aprueba el ex-
pediente de contratación, se autoriza el gasto y se dis-
pone la apertura del procedimiento de adjudicación
de las mencionadas obras. 

Con fecha 14 de noviembre de 2003, se presenta
reclamación por D. Miguel Concepción Cáceres en
nombre y representación de la Asociación de Cons-
tructores de Tenerife (ACOT), en el que se solicita
la anulación de la clasificación exigida para la con-
tratación, en virtud de la distinta naturaleza que tie-
nen las obras respecto de la clasificación exigida por
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- La naturaleza de la reclamación pre-
sentada puede calificarse de recurso administrativo,
dado que se deduce contra un acto, la Orden de 30
de octubre de 2003 que aprobó el expediente de con-
tratación, autorizó el gasto y dispuso la apertura del
procedimiento de adjudicación. Ello, en virtud del ar-
tículo 110.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, que
establece que el error en la calificación del recurso
no será obstáculo para su tramitación, siempre que
se deduzca su verdadero carácter. La reclamación for-
mulada debe, por tanto, incluso aunque no haya si-
do formulada en forma de recurso, calificarse como
recurso de reposición, ya que se solicita una anula-
ción de un acto administrativo dictado por un órga-
no que pone fin a la vía administrativa, según lo dis-
puesto en el artículo 116, cumpliendo los requisitos
formales previstos en dicha norma.

Segunda.- La Orden recurrida puede calificarse de
acto de trámite cualificado dado que puede determi-
nar la imposibilidad de continuar el procedimiento
para aquellos licitadores que no ostenten la clasifi-
cación contenida en el Pliego. Como acto de trámi-
te cualificado es susceptible de recurso de acuerdo
con lo establecido en el artº. 107.1 la Ley 30/1992. 

Tercera.- El artículo 111 de la mencionada Ley
30/1992 establece que el órgano a quien competa re-
solver el recurso, previa ponderación, suficiente-
mente razonada, entre el perjuicio que causaría al in-
terés público o a terceros la suspensión y el perjuicio
que se causa al recurrente como consecuencia de la
eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspen-
der la ejecución del acto impugnado cuando concu-
rra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de
imposible o difícil reparación.

b) Que la impugnación se fundamente en alguna
de las causas de nulidad de pleno derecho previstas
en el artículo 62.1 de dicha Ley. 

En el presente supuesto, la no suspensión de la con-
tratación supondría la continuación del procedimiento
y la adjudicación de las obras, debiendo acudirse, de es-
timarse el recurso, a una resolución del contrato adju-
dicado y a una nueva iniciación del procedimiento de
contratación, con la clasificación que corresponda.

Ello puede causar perjuicios de difícil reparación,
tanto porque existen contratistas que, con la clasifi-
cación exigida en el Pliego, no podrían presentarse
a la licitación por falta de clasificación, como por el
retraso que supondría el expediente de resolución
del contrato adjudicado, si se estimara el recurso, así
como del tiempo de tramitación de un nuevo expe-
diente de contratación, amén de los que se causarían
al contratista que no vería cumplido el contrato. Per-
juicios superiores a los que pueden causarse si se sus-
pende la ejecución del acto impugnado en tanto se
resuelve el recurso interpuesto.

Así pues, en el presente supuesto se da la cir-
cunstancia prevista en el artículo 111.2.b) de la Ley
30/1992, por lo que procede acordar la suspensión.

En su virtud, de acuerdo con la competencia que
ostento, como órgano de contratación, al amparo de
lo previsto en la citada norma, y del artículo 102 de
la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Admitir a trámite el recurso formulado por
D. Miguel Concepción Cáceres en nombre y representación
de la Asociación de Constructores de Tenerife.

Segundo.- Suspender la Orden de 30 de octubre
de 2003, por la que se aprueba el expediente de con-
tratación, se autoriza el gasto y se dispone la aper-
tura del procedimiento de adjudicación de las obras
de “Acondicionamiento de la Carretera TF-221. Tra-
mo: Los Realejos-Icod el Alto.” Clave: 04-TF-447.

Tercero.- Publicar la presente Orden el Boletín Ofi-
cial de Canarias para general conocimiento. 

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes a partir de su publi-
cación, o alternativamente, presentar recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses, teniendo en cuen-
ta que no podrá interponerse este último hasta tanto
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sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Natalia Escu-
der y Gutiérrez de Salamanca.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4472 ANUNCIO de 23 de octubre de 2003, por el que
se convoca concurso para la contratación de las
obras de repavimentación de calzadas con mez-
cla bituminosa en caliente en varios distritos de
la ciudad, año 2003.- Expte. nº 61/03.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Contratación.

c) Número de expediente: 61/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: repavimentación de
calzadas con mezcla bituminosa en caliente en va-
rios distritos de la ciudad, año 2003.

b) Lugar de ejecución: Las Palmas de Gran Ca-
naria.

c) Plazo de ejecución de las obras: cuatro meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

447.639,70 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Teléfono y telefax: (928) 446166, fax (928)
446161.

e) Fecha límite de obtención de documentación:
la de finalización de la convocatoria.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación del Estado del grupo G, subgru-
po 4, categoría e).

b) Otros requisitos: señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días na-
turales a partir del día siguiente al de la fecha de pu-
blicación del anuncio en los Boletines Oficiales de
la Comunidad Autónoma de Canarias y de la Provincia
de Las Palmas; entendiéndose que la fecha de ven-
cimiento que cronológicamente se produzca en últi-
mo lugar será considerada como vencimiento de la
convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

- Domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª planta
(Registro General).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses a contar desde el
día siguiente al de apertura de las ofertas recibidas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Condi-
ciones Técnicas Particulares.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el décimo día hábil siguiente al del ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: nueve.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. OBSERVACIONES.

El acto de adjudicación por el órgano de contra-
tación queda supeditado a la recepción de escrito
concediéndose prórroga suficiente que haga posible
dicha adjudicación, al ser una obra integrada en el Plan
Insular de Cooperación a las Obras y Servicios de Com-
petencia Municipal del año 2003; de tal manera que
si eventualmente ésta no tiene lugar, declarándose de-
sierta la convocatoria, los licitadores no tendrán de-
recho a ningún tipo de indemnización, compensación
o concepto análogo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2003.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal del
Área de Presidencia y Contratación, Mario-Augus-
to Romero Mur.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

4473 Dirección General de la Función Pública.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución de
13 de noviembre de 2003, que emplaza a deter-
minados interesados en el recurso Procedimiento
Abreviado nº 230/2003 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, promovido por Dña. María Socorro
Robador Rodríguez y otros, contra la desestimación
de los recursos de alzada interpuestos contra la
calificación del segundo ejercicio de la fase de
oposición correspondiente a las pruebas selec-
tivas para el acceso, por promoción interna, al
Cuerpo Administrativo convocadas por Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tec-
nológica de 23 de abril de 2002.

Visto el oficio de fecha 4 de noviembre de 2003
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2

de Santa Cruz de Tenerife, en el que requiere se em-
place a determinados interesados en el recurso Pro-
cedimiento Abreviado nº 230/2003 del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, que no pudieron ser emplazados en su do-
micilio, en cumplimiento de lo dispuesto por la ci-
tada autoridad judicial y conforme a lo establecido
en el artículo 49.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, esta Dirección General

R E S U E L V E:

Emplazar a los interesados que se relacionan a conti-
nuación, a fin de que si lo desean, puedan personarse an-
te dicho órgano jurisdiccional en el plazo de nueve días:

María Leonor García Valdés, Carmen Delia León
González, Juana María Bolaños Concepción, María Isa-
bel Ortiz de Diego, María de los Ángeles Rodríguez
Rebenaque, Manuel F. Hernández Mogedas, María del
Carmen Núñez Acal, María del Pilar Rodríguez Pas-
tor, Nieves María Díaz Castro, María del Carmen Alar-
cón Rodrigo, María Carlota Fernández Gaspar, Tere-
sa Delgado Rodríguez, Juana C. Sánchez Cabrera,
María Candelaria Guillermo Hernández, Araceli Quin-
tana Santana, Miguel Ángel Martín Pérez, Josefina L.
González Méndez, Melchor A. Gaspar Rodríguez, Ma-
ría Concepción Hernández Marrero, Miguel Ángel To-
rres Bermúdez, Alicia Morales González, María Jesús
Luis Pérez, Carmen R. Marín Bazzocchi, Ana Euge-
nia Gómez Martínez, Blanca Rufino Hernández, Ma-
ría Josefa Cabeza Garrancho, Diego M. Torres Díaz,
Adolfo S. Benítez Almodovar, Dolores M. López Tru-
jillo, Juana de Dios Brito Guadarrama, Ana Ortega
García, Dolores González Rodríguez, Felisa María
Martínez Rivero, María Dolores Pérez Pérez, María Jo-
sefa Pérez Santana, Nieves Rosa Paz Jiménez, Emilia
Oliver Acosta, Gloria Cobos Moncayo, Lidia Rosa
Dávila Sarmiento, Celia Corbal Encinas, Natalia Fe-
rrera Hernández, Francisca Espinosa Espigares, Ana Ber-
ta Cáceres Brito y María Angélica Ferrera Hernández. 

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de noviembre de
2003.- El Director General de la Función Pública, Pe-
dro José Rodríguez Torrens.

4474 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 20 de noviem-
bre de 2003, por el que se notifica a los intere-
sados la resolución de este Centro Directivo
que dispone la remisión a la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias con sede en Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente en el que recayó
el Decreto nº 7/2003, de 31 de enero, de la Pre-
sidencia del Gobierno de Canarias, objeto del
recurso contencioso-administrativo P.O. 366/2003,
así como el emplazamiento de los interesados.
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“Resolución de la Directora General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se dispo-
ne la remisión a la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con
sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
en el que recayó el Decreto nº 7/2003, de fecha 31 de
enero, de la Presidencia del Gobierno de Canarias, ob-
jeto del recurso contencioso-administrativo P.O. 366/2003,
así como el emplazamiento de los interesados.

Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sección 1ª) con sede en Las Palmas de Gran Canaria,
con entrada en este Centro Directivo el día 17 de no-
viembre de 2003, por el que, a la vista del recurso con-
tencioso-administrativo P.O. 366/2003 interpuesto por
el Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria, se recla-
ma la remisión, en el improrrogable plazo de diez dí-
as del expediente administrativo en el que recayó el De-
creto nº 7/2003, de fecha 31 de enero, de la Presidencia
del Gobierno de Canarias, por el que se establecen los
porcentajes de participación financiera del contrato
programa 2000-2003, en materia de transportes.

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado órgano
judicial y de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

“R E S U E L V O:

Primero.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias (Sección 1ª), con sede en Las Palmas de Gran
Canaria, el expediente administrativo completo de su
razón al que se ha hecho mención en el encabezado
de la presente, incorporando al mismo las notifica-
ciones para emplazamiento efectuadas a las que se
refiere el apartado segundo de la presente, salvo que
las mismas no se hayan podido practicar dentro del
plazo fijado para la remisión, en cuyo supuesto, aquél
se enviará sin demora, y la justificación de los em-
plazamientos una vez se ultimen.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados en el citado expediente administrativo, a fin
de que, si así lo desean, puedan comparecer y per-
sonarse como demandados en el plazo de nueve dí-
as, ante dicha Sala y Sección, en legal forma, mediante
Procurador con poder al efecto y con firma de Abo-
gado, haciéndoles saber que de personarse fuera del
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente, con-
tinuará el procedimiento por sus trámites, sin que ha-
ya lugar a practicarles notificación de clase alguna.-
Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2003.- La
Directora General de Administración Territorial y
Gobernación, María Jesús Temes Nistal.”

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de noviembre de
2003.- La Directora General de Administración Te-
rritorial y Gobernación, María Jesús Temes Nistal.

Consejería de Economía 
y Hacienda

4475 Viceconsejería de Hacienda y Planificación.-
Anuncio de 24 de noviembre de 2003, por el
que se amplía el plazo para la presentación de
proyectos correspondiente a la 2ª convocato-
ria del Programa de Iniciativa Comunitaria
INTERREG III B Açores-Madeira-Canarias, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº
185, de 23 de septiembre de 2003.

El Comité de Gestión del Programa de Iniciativa
Comunitaria INTERREG III B Açores-Madeira-Ca-
narias ha decidido mediante procedimiento escrito con-
templado en su Reglamento Interno ampliar el pla-
zo de presentación de proyectos hasta el 15 de
diciembre de 2003, quedando el capítulo IV del anun-
cio de la 2ª convocatoria del programa de iniciativa
comunitaria INTERREG III B Azores-Madeira-Cana-
rias 2000-2006, publicada en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 185, de 23 de septiembre de 2003, confor-
me al texto siguiente:

IV. ÁMBITO TEMPORAL

Podrán presentarse solicitudes a la presente con-
vocatoria del Programa de Iniciativa Comunitaria
INTERREG III B Azores-Madeira-Canarias 2000-2006
desde el 22 de septiembre hasta el 15 de diciembre
de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviembre
de 2003.- El Viceconsejero de Hacienda y Planificación,
Cosme García Falcón.

4476 Dirección General de Tributos. Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana.-
Anuncio de 3 de noviembre de 2003, por el que
se hace pública la relación de contribuyentes
titulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, sin
que haya sido posible practicarla por causas no im-
putables a la Administración, a medio del presen-
te se viene a hacer pública en el siguiente anuncio
la relación de las notificaciones pendientes relati-
vas a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio para ser notifi-
cados de las actuaciones contenidas en los referidos
procedimientos administrativos, ante la Oficina Li-
quidadora de San Bartolomé de Tirajana, sita en la
Avenida de Tejeda, 68, San Bartolomé de Tirajana,
todo ello de acuerdo con lo establecido a tal efecto
en el citado artículo 105.6 de la Ley General Tribu-
taria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 3 de noviembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

4477 Dirección General de Tributos. Oficina Liqui-
dadora de San Bartolomé de Tirajana.- Anun-
cio de 3 de noviembre de 2003, por el que se
hace pública la relación de contribuyentes
titulares de los procedimientos de gestión tri-
butaria por el concepto del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Sucesiones y Dona-
ciones.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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OFICINA LIQUIDADORA DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:

REF. N.I.F. APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO C.P.

504/03 X2484788Y ZACHARIAS, MICHAIL AV. GÁLDAR, ED. BUENAVISTA H94 35100
926/03 32579252M ARTILES RODRÍGUEZ, FRANCISCO C/RAMÓN-CAJAL, 52 35200
927/03 42537491-A ARTILES RAMÍREZ, Mª PINO C/DOCTOR MELIÁN, 15 35200
929/03 42517345M ARTILES RAMÍREZ, MARCIAL C/ARAUZ, 16 35200
932/03 42685052L ARTILES RAMÍREZ, FRANCISCA C/RAMÓN Y CAJAL, 50 35200

1053/03 44300747X CASTRO MARTÍN, GUILLERMO C/ANSOFE, 7, 1º B 35009
1194/03 B35048370 PROMOC. GRAN CANARIA, S.L. AV. GRAN CANARIA, 50 35100
1242/03 42637283K LORENZO PEÑATE, FRANCISCO C/JOSÉ AGUIAR, 1 35109
1252/03 43252451P GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, OCTAVIO J. C/BUENAVISTA, 3 35200
1258/03 51845370N FERNÁNDEZ LÓPEZ, ÁLVARO C/JOSÉ SANTOS GLEZ., 6 35100
1305/03 43759538Z RODRÍGUEZ BRITO, JUAN M. C/PLÁCIDO DOMINGO, 12 35100
1316/03 X0568589Y CALLENS, HEDWIG MARÍA K. AV/G.C.-HABITAT, 311 35100
1335/03 43270353Q ARBELO SÁNCHEZ, JESÚS RAMÓN C/SAN SALVADOR, 10 35109



OFICINA LIQUIDADORA
DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES
Y SUCESIONES Y DONACIONES

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES
COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios
o representantes a notificar por el procedimiento de
gestión anteriormente citado:

REF.: 132/03 suc. 
N.I.F.: X03368718T.
APELLIDOS Y NOMBRE: Hoo Hung Wong.
DOMICILIO: - - -.
C.P.: - - -.

REF.: repres.
N.I.F.: X00258409G.
APELLIDOS Y NOMBRE: Ho Ming Wong.
DOMICILIO: calle Touroperador Cosmos, 10 B.
C.P.: 35100.

REF.: 133/03 suc.
N.I.F.: X00258409G.
APELLIDOS Y NOMBRE: Ho Ming Wong.
DOMICILIO: calle Tourop. Cosmos, 10 B.
C.P.: 35100.

REF.: 1421/03 transm.
N.I.F.: X00258409G.
APELLIDOS Y NOMBRE: Ho Ming Wong.
DOMICILIO: calle Tourop. Cosmos, 10 B.
C.P.: 35100.

Los sujetos pasivos, obligados tributarios o repre-
sentantes debidamente acreditados anteriormente re-
lacionados deberán comparecer en el plazo de diez días
hábiles contados desde el siguiente al de la publica-

ción del presente anuncio para ser notificados de las
actuaciones contenidas en los referidos procedimien-
tos administrativos, ante la Oficina Liquidadora de San
Bartolomé de Tirajana, sita en la Avenida de Tejeda,
68, San Bartolomé de Tirajana, todo ello de acuerdo
con lo establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6
de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

San Bartolomé de Tirajana, a 3 de noviembre de
2003.- El Liquidador, Diego Hermoso Mesa.

4478 Dirección General de Tributos. Administración
de Tributos Cedidos de Santa Cruz de Teneri-
fe.- Anuncio de 7 de noviembre de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación a los interesados en los
procedimientos tributarios en relación con el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105.6 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributa-
ria, según redacción dada por el artículo 28.1 de la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, a medio del presente se viene a
hacer pública en el siguiente anuncio la relación de
las notificaciones pendientes relativas a los procedi-
mientos de gestión tributaria que a continuación se
detallan:
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DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS-CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ADMINISTRACIÓN DE TRIBUTOS CEDIDOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Administración
de Tributos Cedidos de la Dirección General de Tri-
butos de la Consejería de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias, sita en la Plaza Santo Do-
mingo, s/n, Santa Cruz de Tenerife, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el citado
artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2003.-
El Administrador de Tributos Cedidos, Rafael Díez
Folgueras.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4479 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 14 de no-
viembre de 2003, relativo a notificación a D.
Lázaro Francisco Coello Pérez, de ignorado
domicilio, de la Resolución sancionadora por
infracción pesquera en el expediente nº 277/02TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Lá-
zaro Francisco Coello Pérez y no pudiéndose notifi-
car la Resolución de referencia se procede, confor-
me al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 14 de noviembre de 2003, en el expedien-
te sancionador por infracción pesquera nº 277/02TF.

DENUNCIADO: D. Lázaro Francisco Coello Pérez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 277/02 TF.

Vistas las actuaciones practicadas en el presente
expediente incoado a D. Lázaro Francisco Coello
Pérez, con D.N.I. nº 42.034.767-B y en base a los si-
guientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
agentes de la Guardia Civil del Puesto de Icod de los
Vinos, el día 30 de septiembre de 2002, D. Lázaro
Francisco Coello Pérez practicó la pesca submarina
en Charco Verde, La Guancha, no estando ese día au-
torizado para dicha práctica, dado que en dicha zo-
na (T1) sólo se permite la práctica de la pesca sub-
marina sábados, domingos y festivos.

El denunciado, junto con otros tres denunciados,
realizaron capturas de 50 kilos de pescado, las cua-
les fueron decomisadas y entregadas en el Hospital
Nuestra Señora de los Dolores de Icod de los Vinos.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del expediente al
denunciado, mediante publicación de anuncio del
día 20 de junio, publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 127, de 4 de julio de 2003, el mismo no ha
aportado alegaciones ni otros documentos en el pre-
sente expediente.
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riormente citado:



FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, podrá
realizarse sin limitación de días, excepto en aquellas
zonas para las que se establezca limitación temporal
por la Consejería competente en materia de pesca”;
y la Orden de 30 de octubre de 1986 en su artículo
único establece las zonas permitidas y los días auto-
rizados para la práctica de la pesca submarina en la
isla de Tenerife. 

III.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias,
en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán adaptarse a las disposiciones de esta
Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya realiza-
dos conforme a la normativa anterior que no se opon-
gan a la nueva regulación”.

IV.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre la competencia sancionadora esta-
blece: “La competencia para iniciación del proce-
dimiento administrativo sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo
corresponderá a la Consejería competente en ma-
teria de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

V.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 69.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones leves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones leves las siguientes: ... c) El ejer-
cicio de la actividad pesquera o marisquera fuera de

los días y horarios autorizados o establecidos re-
glamentariamente”.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Lázaro Francisco Coello
Pérez una sanción económica de trescientos setenta
(370) euros por haber vulnerado lo previsto en el ar-
tículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por
el que se regula la pesca marítima de recreo en las
aguas interiores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la misma, dando
lugar este hecho a la finalización del procedimiento
sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

4480 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de no-
viembre de 2003, relativo a notificación a D.
Rubén Siverio Cruz, de ignorado domicilio, de
la Resolución sancionadora por infracción
pesquera en el expediente nº 265/02TF.
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No teniendo constancia del domicilio de D. Ru-
bén Siverio Cruz y no pudiéndose notificar la Reso-
lución de referencia se procede, conforme al artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 9 de octubre de 2003 en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 265/02TF.

DENUNCIADO: D. Rubén Siverio Cruz.
AYUNTAMIENTO: Candelaria.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 265/02 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Rubén Siverio Cruz, con D.N.I. 43.614.522-J y
en base a los siguientes hechos y fundamentos jurí-
dicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
agentes de la Guardia Civil del Puesto Principal de
La Orotava, el día 29 de septiembre de 2002, D. Ru-
bén Siverio Cruz practicó la pesca submarina en zo-
na prohibida, concretamente en El Guindaste, Los Rea-
lejos, realizando capturas de 6,75 kg de pescado,
aproximadamente, que fueron decomisadas y entre-
gadas al Hospital de la Santísima Trinidad de La
Orotava. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, el mismo no ha aportado
alegaciones, ni otros documentos al mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- El artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, regulador de la pesca marítima de recreo en
aguas interiores del Archipiélago Canario establece
que: “La pesca submarina se practicará (...) en las zo-
nas que se establezcan” y la Orden de 30 de octubre
de 1986 en su artículo único establece las zonas per-
mitidas para la práctica de la pesca submarina en la
isla de Tenerife. 

III.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán de adaptarse a las disposiciones de
esta Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya
realizados conforme a la normativa anterior que no
se opongan a la nueva regulación”.

IV.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

V.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.b) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre las infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: ... h)
El ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Rubén Siverio Cruz una
sanción de trescientos un (301) euros por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 3.2 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-

19374 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, jueves 27 de noviembre de 2003



ca marítima de recreo en las aguas interiores del Ar-
chipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma,
lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha
sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gon-
zalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

4481 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de no-
viembre de 2003, relativo a notificación a D.
Adolfo Delgado Martín, de ignorado domici-
lio, de la Resolución sancionadora por in-
fracción pesquera en el expediente nº 274/02TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Adol-
fo Delgado Martín y no pudiéndose notificar la Re-
solución de referencia se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 14 de noviembre de 2003 en el expediente
sancionador por infracción pesquera nº 274/02TF.

DENUNCIADO: D. Adolfo Delgado Martín.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 274/02 TF.

Vistas las actuaciones practicadas en el presente
expediente incoado a D. Adolfo Delgado Martín,
con D.N.I. nº 43.774.866-R y en base a los siguien-
tes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
agentes de la Guardia Civil del Puesto de Icod de los
Vinos, el día 30 de septiembre de 2002, D. Adolfo
Delgado Martín practicó la pesca submarina en Char-
co Verde, La Guancha, no estando ese día autorizado
para dicha práctica, dado que en dicha zona (T1) só-
lo se permite la práctica de la pesca submarina sá-
bados, domingos y festivos. 

El denunciado, junto con otros tres denunciados,
realizaron capturas de 50 kilos de pescado, las cua-
les fueron decomisadas y entregadas en el Hospital
Nuestra Señora de los Dolores de Icod de los Vinos.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del expediente al
denunciado, mediante publicación de anuncio del
día 20 de junio, publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 127, de 4 de julio de 2003, el mismo no
ha aportado alegaciones ni otros documentos en el
presente expediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecución
y el control del cumplimiento de dicha normativa,
mediante el ejercicio de las potestades de inspección
y vigilancia y en su caso, imposición de sanciones”. 

II.- En el artículo 3.2 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “La práctica de la pes-
ca submarina en las zonas acotadas al efecto, podrá
realizarse sin limitación de días, excepto en aquellas
zonas para las que se establezca limitación temporal
por la Consejería competente en materia de pesca.”;
y la Orden de 30 de octubre de 1986 en su artículo
único establece las zonas permitidas y los días auto-
rizados para la práctica de la pesca submarina en la
isla de Tenerife. 

III.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
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en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán adaptarse a las disposiciones de esta
Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya realiza-
dos conforme a la normativa anterior que no se opon-
gan a la nueva regulación”.

IV.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la Consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

V.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como leve de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos
en el artículo 69.c) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo,
dispone: “Infracciones leves: en materia de pesca
marítima en aguas interiores y marisqueo, se consi-
deran infracciones leves las siguientes: ... c) El ejer-
cicio de la actividad pesquera o marisquera fuera de
los días y horarios autorizados o establecidos re-
glamentariamente”.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora,

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Adolfo Delgado Martín
una sanción económica de trescientos setenta (370)
euros por haber vulnerado lo previsto en el artículo
3.2 del Decreto 121/1998, de 6 de agosto, por el que
se regula la pesca marítima de recreo en las aguas in-
teriores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la misma, dando
lugar este hecho a la finalización del procedimiento
sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo An-
gulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

4482 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de no-
viembre de 2003, relativo a notificación a D.
David González Galván, de ignorado domici-
lio, de la Resolución sancionadora por in-
fracción pesquera en el expediente nº 12/03TF. 

No teniendo constancia del domicilio de D. Da-
vid González Galván y no pudiéndose notificar la Re-
solución de referencia se procede, conforme al artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Re-
solución a través de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 10 de octubre de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 12/03TF.

DENUNCIADO: D. David González Galván.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 12/03 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. David González Galván, con D.N.I. nº 78.704.080-
N y en base a los siguientes hechos y fundamentos
jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según el acta nº 3749 de denuncia le-
vantada por los Auxiliares de Inspección Pesquera de
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El Hierro, el día 7 de diciembre de 2002, D. David
González Galván practicó la pesca submarina en zo-
na prohibida, concretamente, en La Palometa, Fron-
tera, El Hierro, realizando capturas de 7 kg de pes-
cado. 

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, mediante publicación de
anuncio de día 30 de junio, publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 135, de 15 de julio de 2003,
el mismo no ha aportado alegaciones ni otros docu-
mentos al mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”. 

II.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, regulador de la pesca marítima de recreo en
aguas interiores del Archipiélago Canario establece
que: “La pesca submarina se practicará (...) en las zo-
nas que se establezcan.” y la Orden de 30 de octu-
bre de 1986 en su artículo único establece las zonas
permitidas para la práctica de la pesca submarina en
la isla de El Hierro. 

III.- A la presente Resolución es de aplicación la
Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias
en base a la Disposición Transitoria Segunda de la
misma, que respecto a los procedimientos en trami-
tación dice: “Los procedimientos administrativos
iniciados y no resueltos a la entrada en vigor de es-
ta Ley deberán de adaptarse a las disposiciones de
esta Ley, quedando a salvo aquellos trámites ya
realizados conforme a la normativa anterior que no
se opongan a la nueva regulación”.

IV.- El artículo 78.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, sobre la competencia sancionadora establece:
“La competencia para iniciación del procedimiento
administrativo sancionador en materia de pesca ma-
rítima en aguas interiores y marisqueo corresponde-
rá a la consejería competente en materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”

V.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 70.b) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, que sobre las infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: ... h)
El ejercicio de la pesca o marisqueo recreativo en zo-
nas protegidas o vedadas”.

VI.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y del Re-
al Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. David González Galván
una sanción de trescientos un (301) euros por haber
vulnerado lo previsto en el artículo 3.1 del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, por el que se regula la pes-
ca marítima de recreo en las aguas interiores del Ar-
chipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente de la notificación de
la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcu-
rrido este plazo no se interpusiera recurso y será la
Consejería de Economía y Hacienda la que, mediante
correspondencia certificada le indicará la forma, lu-
gar y plazo en que se deberá hacer efectiva dicha san-
ción.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaria Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
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dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.- El Viceconsejero de Pesca, Gon-
zalo Angulo González.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2003.- El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo
González.

Consejería de Sanidad

4483 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 10 de no-
viembre de 2003, que dispone la publicación
de la remisión a la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias de Las Palmas de Gran Canaria,
del expediente relativo al Procedimiento Or-
dinario nº 1.465/2003, seguido a instancia de
D. José Morilla Cantero.

Visto el escrito de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias en Las Palmas de Gran Canaria de fecha 4 de
septiembre de 2003, relativo a la solicitud del expe-
diente correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 1.465/2003, seguido por D. José Mo-
rilla Cantero, que ha tenido entrada en esta Secretaría
General Técnica el día 17 de octubre, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en uso de las
facultades que me atribuye la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas de Gran Cana-
ria, del expediente anteriormente citado, referente al
recurso contencioso-administrativo 1.465/2003, in-
terpuesto contra Orden de 14 de mayo de 2003, por
la que se inadmite el recurso de alzada contra Reso-
lución de 4 de diciembre de 2002, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos del Servicio Canario de
la Salud, que dispone el cumplimiento del fallo de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, recaída en el recurso de apelación nº 43/02.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el

citado recurso puedan comparecer ante dicha Sala en
el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de noviembre de
2003.- La Secretaria General Técnica, Sulbey Gon-
zález González.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4484 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12 de
noviembre de 2003, de la Directora, relativo a
notificación de la Resolución de 6 de junio de
2003, por la que se pone fin al procedimiento
de reintegro iniciado a la empresa Hermanos
Morales Properties, S.L.- Expte. nº 8.834/1998.
Liquidación 381002003110000597. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, y mediante la publicación del presente anun-
cio, a la notificación a Hermanos Morales Properties,
S.L., de la Resolución por la que se pone fin al pro-
cedimiento de reintegro dictado por Resolución del
Director del Instituto Canario de Formación y Em-
pleo nº 3184, de fecha 6 de junio de 2003, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

“Examinado el expediente administrativo nº 98-
8834, iniciado por la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo a la citada entidad, referente a reinte-
gro de subvención concedida, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/2680, de fecha
23 de diciembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo se concedió a Hermanos Morales
Properties, S.L., una subvención por importe de tres
mil seiscientos seis euros con siete céntimos (3.606,07
euros), con cargo a la partida presupuestaria
23.103.322CJ.470.00 L.A./P.I. 23426202, dentro del
programa “Programa B: Fomento a la conversión de
contratos temporales en puestos de trabajo de carác-
ter indefinido de menores de 25 años, colectivos con
especiales dificultades de inserción laboral y muje-
res en aquellas profesiones en las que se encuentren
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subrepresentadas”, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 20 de agosto de 1998, del Pre-
sidente, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones para el fomento y mantenimiento del em-
pleo y la economía social y demás normas reguladoras
de las subvenciones públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era la conversión de un pues-
to de trabajo temporal en indefinido. La forma de acre-
ditar su realización y el cumplimiento de las condi-
ciones impuestas en la Resolución de concesión y en
las normas reguladoras quedó establecida en los si-
guientes términos: artículos 17 y siguientes de la Re-
solución de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y el mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social, así como en la propia Resolución de
concesión, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayudas
y subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, y demás nor-
mativas de pertinentes y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 02-38/7430, de 28 de no-
viembre de 2002, publicado por ignorado domicilio
en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, de 18 de fe-
brero de 2003, y el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Arona por un período de 15 días,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se inició proce-
dimiento para el reintegro de la subvención, al ha-
ber incurrido el beneficiario en la causa determinante
del reintegro que en el citado acuerdo se menciona-
ba, con la indicación de que en el plazo de diez días
podía comparecer en el expediente, tomar audiencia
y vista, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por
conveniente en defensa de los derechos que pudie-
ran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, el día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la Re-
solución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHOS

Primero.- El órgano competente para iniciar y re-
solver el procedimiento de reintegro de la subvención
concedida a Hermanos Morales Properties, S.L., me-
diante Resolución de fecha 23 de diciembre de 1998,
registrada al nº 98-38/2680, es el Director del Ser-

vicio Canario de Empleo, por delegación del Presi-
dente, a tenor de lo previsto en el artículo 9.1 y Dis-
posición Transitoria Única de la Ley 12/2003, de 4
de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), en relación con lo previsto en el
punto primero.6 de la Resolución del Presidente del
ICFEM de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 101, de
6.8.01), en concordancia con los artículos 35 y 36 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se
establece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente por la que se convoca la concesión de
subvenciones para el fomento y el mantenimiento del
empleo y la economía social), y ha quedado proba-
do en los siguientes términos:

Se produce incumplimiento del artº. 17 de la Re-
solución de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social, donde se exigía a los beneficiarios de
las subvenciones a tener cubierto el puesto de traba-
jo objeto de la subvención, como mínimo, durante los
dieciocho meses siguientes a la fecha de la concesión
de la subvención y a mantener el nivel de empleo de
los centros de trabajo de la empresa radicados en Ca-
narias, durante el mismo tiempo.

Al objeto de justificar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el apartado anterior, los perceptores
de las subvenciones deberán presentar ante el ICFEM,
cada nueve meses, contados a partir de la fecha de
concesión de la subvención y hasta que finalice la obli-
gación de justificar, la siguiente documentación:

- Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que constara que el be-
neficiario está al corriente en los pagos, así como la
relación de trabajadores con el tipo de contratos por
los que había cotizado la empresa.
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- Copia del correspondiente libro de matrícula
compulsada o acompañada del original para su com-
pulsa.

Hasta la fecha, no hay constancia en este Servi-
cio de que se haya aportado la documentación justi-
ficativa mencionada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolu-
ción de 20 de agosto de 1998, del Presidente, el De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias; la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 131, de 14.12.84), el
Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General Presupuestaria (B.O.E. nº 234, de
29.9.88), y las demás disposiciones de general y per-
tinente aplicación, en ejercicio de las competencias
que me atribuye el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, citado,

PROPONE:

Primero.- Acordar el reintegro de la subvención
concedida a la entidad Hermanos Morales Properties,
S.L., mediante Resolución del Instituto Canario de
Formación y Empleo, nº 98-38/2680, de fecha 23 de
diciembre de 1998, al haber incurrido el beneficia-
rio en motivo de reintegro toda vez que ha incum-
plido con las obligaciones establecidas en la norma-
tiva aplicable en materia de justificación de subvenciones,
que han resultado probadas y descritas en los fun-
damentos de derecho de la presente Resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros), más ocho-
cientos noventa y cuatro euros con un céntimo (894,01
euros), en concepto de intereses legales de demora,
en aplicación de los apartados 4º y 5º del artículo 35
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, citado y
devengados desde la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de propuesta de la presente Resolución,
calculados aplicando el tipo de interés a que se re-
fiere el artículo 36 del Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, sin perjuicio de que se practique nueva li-
quidación de intereses por el tiempo transcurrido
desde la fecha de propuesta de la presente Resolu-
ción, hasta la fecha de ingreso de la cantidad a rein-
tegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-

más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denunciado
y que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Servicio Canario de Empleo,
conforme a los modelos de solicitudes que se adjuntan
a la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que pone fina a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de la Contencioso-Administrativo que
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corresponda por turno de reparto, en el plazo de dos
meses, o bien con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el Presidente del Servicio Canario de
Empleo, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. El cómputo de los plazos indicados
anteriormente, se iniciará a partir del día siguiente al
de la notificación del presente acto.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2003.- La Directora, Juliana García Vega.

4485 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 12
de noviembre de 2003, de la Directora, rela-
tivo a notificación de la Resolución de 22 de
julio de 2003, por la que se pone fin al pro-
cedimiento de reintegro iniciado a la empre-
sa Pedro Díaz Santana.- Expte. nº 10.092/1998.
Liquidación 381002003110000790. 

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución por la que se pone fin al
procedimiento de reintegro citada en el domicilio
señalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, se procede, conforme a lo
establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y mediante la publicación del presente
anuncio, a la notificación a Pedro Díaz Santana de
la Resolución por la que se pone fin al procedimiento
de reintegro dictado por Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo nº 3618,
de fecha 22 de julio de 2003, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Examinado el expediente administrativo nº 98-
10092, iniciado por la Dirección del Servicio Cana-
rio de Empleo a la citada entidad, referente a reinte-
gro de subvención concedida, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resolución nº 98-38/2815, de fecha
28 de diciembre de 1998, del Instituto Canario de For-
mación y Empleo se concedió a Pedro Díaz Santa-
na, una subvención por importe de tres mil seiscien-
tos seis euros con siete céntimos (3.606,07 euros), con
cargo a la partida presupuestaria 23.103.322C.470.00
L.A./P.I. 23426202, dentro del programa “Programa
B: Fomento a la conversión de contratos temporales
en puestos de trabajo de carácter indefinido de me-

nores de 25 años, colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral y mujeres en aquellas pro-
fesiones en las que se encuentren subrepresentadas”,
de conformidad con lo establecido en la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento y mantenimiento del empleo y la economía so-
cial y demás normas reguladoras de las subvencio-
nes públicas.

Segundo.- El objeto, contenido y finalidad de la
subvención concedida era el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social. La forma
de acreditar su realización y el cumplimiento de las
condiciones impuestas en la Resolución de concesión
y en las normas reguladoras quedó establecida en los
siguientes términos: artículos 17 y siguientes de la
Resolución de 20 de agosto de 1998, del Presidente,
por la que se convoca la concesión de subvenciones
para el fomento y el mantenimiento del empleo y la
economía social, así como en la propia Resolución
de concesión, el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y de-
más normativas de pertinente y general aplicación.

Tercero.- Mediante Acuerdo de inicio de proce-
dimiento de reintegro nº 03-38/0400, de 22 de ene-
ro de 2002, publicado por ignorado domicilio en el
Boletín Oficial de Canarias nº 89, de 12 de mayo de
2003, y en el tablón de edictos del Excmo. Ayunta-
miento de San Cristóbal de La Laguna por un perío-
do de 15 días, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se inició procedimiento para el reintegro de la sub-
vención, al haber incurrido el beneficiario en la cau-
sa determinante del reintegro que en el citado acuer-
do se mencionaba, con la indicación de que en el plazo
de diez días podía comparecer en el expediente, to-
mar audiencia y vista, proponer pruebas y alegar
cuanto tuviera por conveniente en defensa de los de-
rechos que pudieran corresponderle.

Cuarto.- El interesado, el día de la fecha, no ha pre-
sentado alegaciones ni ningún tipo de documentación
justificativa, en los términos establecidos en la Re-
solución de concesión y normativa aplicable.

A estos antecedentes, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El órgano competente para iniciar y re-
solver el procedimiento de reintegro de la subvención
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concedida a Pedro Díaz Santana, mediante Resolu-
ción de fecha 28 de diciembre de 1998, registrada al
nº 98-38/2815, es el Director del Servicio Canario de
Empleo, por delegación del Presidente, a tenor de lo
previsto en el artículo 9.1 y Disposición Transitoria
Única de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en re-
lación con lo previsto en el punto primero.6 de la Re-
solución del Presidente del ICFEM de 27 de julio de
2001 (B.O.C. nº 101, de 6.8.01), en concordancia con
los artículos 35 y 36 del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97).

Segundo.- En los trámites seguidos para la iniciación,
instrucción y resolución del procedimiento de rein-
tegro han sido observadas las disposiciones contenidas
en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre citado,
y las contenidas en la normativa reguladora de la res-
pectiva convocatoria, Resolución de 20 de agosto de
1998, del Presidente, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones para el fomento y manteni-
miento del empleo y la economía social.

Tercero.- Visto el expediente de referencia y ob-
servadas las disposiciones mencionadas, procede
acordar el reintegro de la subvención concedida, por
cuanto de la documentación obrante en el expedien-
te que nos ocupa se deriva el incumplimiento de la
normativa aplicable en materia de justificación de sub-
venciones (Resolución de 20 de agosto de 1998, del
Presidente por la que se convoca la concesión de
subvenciones para el fomento y el mantenimiento del
empleo y la economía social), y ha quedado proba-
do en los siguientes términos:

Se produce incumplimiento del artº. 17 de la Re-
solución de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por
la que se convoca la concesión de subvenciones pa-
ra el fomento y mantenimiento del empleo y la eco-
nomía social, donde se exigía a los beneficiarios de
las subvenciones a tener cubierto el puesto de traba-
jo objeto de la subvención, como mínimo, durante los
dieciocho meses siguientes a la fecha de la concesión
de la subvención y a mantener el nivel de empleo de
los centros de trabajo de la empresa radicados en Ca-
narias, durante el mismo tiempo.

Al objeto de justificar el cumplimiento de la obli-
gación establecida en el apartado anterior, los perceptores
de las subvenciones deberán presentar ante el ICFEM,
cada nueve meses, contados a partir de la fecha de
concesión de la subvención y hasta que finalice la obli-
gación de justificar, la siguiente documentación:

- Certificación expedida por el Instituto Nacional
de la Seguridad Social en la que constara que el be-

neficiario está al corriente en los pagos, así como la
relación de trabajadores con el tipo de contratos por
los que había cotizado la empresa, o bien, TC1 y TC2
de la empresa.

- Copia del correspondiente libro de matrícula
compulsada o acompañada del original para su com-
pulsa.

Si el contrato que dio origen a la subvención se
extinguiera antes de los dieciocho meses siguientes
a la fecha de concesión de la subvención, el benefi-
ciario de la subvención estará obligado a cubrir el pues-
to de trabajo con un nuevo trabajador que reúna los
mismos requisitos que el trabajador sustituido y que
dio origen a la solicitud (grupo de edad, categoría la-
boral, tipo de contrato, antigüedad en el desempleo,
etc.).

Con fecha 23 de mayo de 2000, se notifica al in-
teresado requerimiento con el fin de que aportara la
documentación justificativa correspondiente.

De la documentación presentada se desprende
que el trabajador Ángel Alexis Castañeda Pérez, que
ocupaba el puesto de trabajo objeto de subvención,
causó baja en la empresa el 5 de mayo de 2000, an-
tes de la finalización del período de obligación de jus-
tificación, sin que haya constancia en este Servicio
de que dicho trabajador haya sido sustituido, según
lo establecido en la normativa reguladora.

No se aporta la relación de trabajadores con los
tipos de contratos por los que ha cotizado la empre-
sa, y la certificación expedida por la Tesorería de la
Seguridad Social refleja que la empresa mantiene
una deuda con la citada entidad, por lo que no se ajus-
ta, la documentación justificativa, a lo establecido en
el artº. 17 de la Resolución de 20 de agosto, anteriormente
mencionada.

Vistos los antecedentes mencionados, la Resolución
de 20 de agosto de 1998, del Presidente, por la que
se convoca la concesión de subvenciones para el fo-
mento y mantenimiento del empleo y la economía
social, el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; en relación con la
Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 131, de 14.12.84), el Real Decreto Legislativo
1.091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria (B.O.E. nº 234, de 29.9.88), en ejercicio
de las competencias que me atribuye el artículo
36.2 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, ci-
tado,
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PROPONE:

Primero.- Declarar la procedencia del reintegro de
la subvención concedida a Pedro Díaz Santana, me-
diante Resolución del Instituto Canario de Formación
y Empleo, nº 98-38/2815, de fecha 28 de diciembre
de 1998, al haber incurrido el beneficiario en moti-
vo de reintegro toda vez que ha incumplido con las
obligaciones establecidas en la normativa aplicable
en materia de justificación de subvenciones, que han
resultado probadas y descritas en los fundamentos de
derecho de la presente Resolución.

Segundo.- Comunicar al interesado que la canti-
dad a reintegrar asciende a tres mil seiscientos seis
euros con siete céntimos (3.606,07 euros), más no-
vecientos diecisiete euros con cuarenta y dos cénti-
mos (917,42 euros), en concepto de intereses legales
de demora, en aplicación de los apartados 4º y 5º del
artículo 35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, citado y devengados desde la fecha de pago de
la subvención hasta la fecha de propuesta de la pre-
sente Resolución, calculados aplicando el tipo de in-
terés a que se refiere el artículo 36 del Real Decreto
Legislativo 1.091/1988, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Gene-
ral Presupuestaria, sin perjuicio de que se practique
nueva liquidación de intereses por el tiempo trans-
currido desde la fecha de propuesta de la presente Re-
solución, hasta la fecha de ingreso de la cantidad a
reintegrar.

Tercero.- La obligación de reintegro establecida
en esta Resolución no exime al interesado de las de-
más responsabilidades en que haya podido incurrir
como consecuencia del incumplimiento denunciado
y que se exigirán, en su caso, por los procedimien-
tos que legalmente correspondan.

Cuarto.- Adjuntar a la presente los documentos co-
bratorios (carta de pago y talón de cargo), para efec-
tuar el ingreso de la deuda, conforme con los plazos
establecidos en el artículo 20 del Real Decreto
1.684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Recaudación, que es-
tablece:

- Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

- Recibida la notificación entre los días 16 y el úl-
timo de cada mes, desde la fecha de notificación has-
ta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil pos-
terior.

Dicho ingreso se realizará en las entidades finan-
cieras siguientes:

Para la provincia de Las Palmas:

Entidad: Caja Insular de Ahorros de Canarias CCC
2052 8130 24 3510002204.

Para la provincia de Santa Cruz de Tenerife:

Entidad: Caja General de Ahorros de Canarias
CCC 2065 0118 81 1114001822.

Efectuado el ingreso, se remitirá a la Tesorería del
ICFEM el documento cobratorio (talón de cargo), con
la certificación o diligencia del pago realizado en la
entidad correspondiente.

El vencimiento de estos plazos, sin haberse satis-
fecho la deuda, determinará el inicio del período eje-
cutivo, exigiéndose la deuda con el recargo de apre-
mio y de los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso.

Quinto.- Comunicar asimismo al interesado que,
conforme el artículo 48 del Real Decreto 1.684/1990,
de 20 de diciembre, citado, la deuda podrá aplazar-
se o fraccionarse, previa solicitud que habrá de presen-
tarse en la Tesorería del Servicio Canario de Empleo,
conforme a los modelos de solicitudes que se adjuntan
a la presente Resolución.

Notificar la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que pone fina a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que
corresponda por turno de reparto, en el plazo de dos
meses, o bien con carácter potestativo, recurso de re-
posición ante el Presidente del Servicio Canario de
Empleo, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. El cómputo de los plazos indicados
anteriormente, se iniciará a partir del día siguiente al
de la notificación del presente acto.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.”

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2003.- La Directora, Juliana García Vega.

4486 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican comunicaciones de inicio de
procedimientos sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
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diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de San Sebastián de La Gomera, se-
gún anexo, se halla Ud. en una presunta situación irre-
gular respecto a la prestación por desempleo que
viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-
so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-

nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspon-
diente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- El Director de la Oficina de Empleo de
San Sebastián de La Gomera, Félix Luis Barroso Pa-
dilla.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Yojana Coromoto Paz Jerez.
D.N.I.: 43834594.
FECHA INICIO PROPUESTA: 22.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2003.- La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de In-
termediación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.

4487 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 17
de noviembre de 2003, de la Directora, por el
que se notifican comunicaciones de inicio de
procedimientos sancionadores incoados por es-
te Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y mediante publicación del presente
anuncio, a la notificación de expedientes sanciona-
dores por infracción en materia de empleo y protec-
ción por desempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

De acuerdo con la información obrante en la Ofi-
cina de Empleo de General Mola, según anexo, se ha-
lla Ud. en una presunta situación irregular respecto
a la prestación por desempleo que viene percibiendo.

En virtud de ello se le comunica que se inicia un
proceso sancionador con la propuesta de suspensión
de la prestación durante 1 mes y baja como deman-
dante de empleo, por el hecho de no renovación de
la demanda de empleo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artº. 231 de la Ley General de la Seguridad So-
cial (B.O.E. de 29.6.94), modificado por el artº. 85
de la Ley 13/1996 (B.O.E. de 31.12.96), y artículos
17.1 y 47.1 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Or-
den Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por la Ley 45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E.
de 13.12.02).

Según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37
del Reglamento General sobre procedimiento para la
imposición de sanciones por infracciones de orden
social y para los expedientes liquidatorios de cuotas
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de ju-
nio) dispone de 15 días a partir de la fecha de recepción
de la presente comunicación para formular, por es-
crito, ante esta Oficina las alegaciones que estime opor-
tunas, documentalmente acreditadas. Transcurrido
dicho plazo, se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplica-
ción de lo dispuesto en el número 4 del artículo 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto
(B.O.E. de 8.8.00) se ha procedido a cursar la baja
cautelar en su prestación, en tanto se dicte la men-
cionada Resolución.

Se le recuerda que permanece Vd. de baja como
demandante de empleo por lo que, en cualquier ca-

so, no podrá ser reactivado su derecho a prestacio-
nes, en tanto no regularice dicha situación, para lo
cual deberá personarse en su Oficina correspondiente.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artº. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, con
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y en la Orden de 14 de abril de 1999, de desarrollo
de dicho artículo, se le comunica también lo si-
guiente:

El número del expediente que se inicia con esta
comunicación es el de su D.N.I., Pasaporte o N.I.E.

De acuerdo con el artº. 20.3 del ya citado Regla-
mento General, se dispone de un plazo de seis me-
ses, desde la fecha del presente acuerdo, para notifi-
carle la Resolución pertinente.

Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en
el artº. 44.2 de la mencionada Ley 30/1992, se pro-
ducirá la caducidad del procedimiento y se ordena-
rá el archivo de las actuaciones, sin perjuicio de que
se pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento,
si la acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de
su expediente podrá dirigirse a esta Unidad Admi-
nistrativa.- La Directora de la Oficina de Empleo de
General Mola, María Arminda Costa Antúnez.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José Agustín Rodríguez González. 
D.N.I.: 42163419.
FECHA INICIO PROPUESTA: 9.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Fernando Vieira Agostinho Ribei-
ro.
D.N.I.: E3062271.
FECHA INICIO PROPUESTA: 9.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

NOMBRE Y APELLIDOS: Manuel Pérez Rodríguez.
D.N.I.: 41953650. 
FECHA INICIO PROPUESTA: 16.10.03.
FECHA BAJA CAUTELAR: 1.10.03.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de 2003.-
La Directora, p.d., el Jefe del Servicio de Interme-
diación y Colocación (Resolución nº 2.957, de
29.9.99), Andrés Hernández Méndez.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías 

4488 Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecno-
logías.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 11 de noviembre de 2003, re-
lativa a notificación de Resolución recaída en
el expediente sancionador ES.AE.LP 6/03 in-
coado a D. Francisco Toledo Suárez.

Habiéndose intentado sin éxito la notificación de
la Resolución del expediente sancionador incoado a
D. Francisco Toledo Suárez, con domicilio en la ca-
lle Jerónimo Falcón, 4, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, recaída en el expediente de re-
ferencia ES.AE.LP 6/03, es por lo que, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, el Viceconsejero de
Industria y Nuevas Tecnologías 

R E S U E L V E:

1.- Notificar a D. Francisco Toledo Suárez la re-
solución del expediente sancionador que se acompaña
como anexo a la presente Resolución, mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

2.- La parte inculpada puede formular en relación
con dicha Resolución, recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

3.- Remitir la presente Resolución al Ayunta-
miento de Las Palmas de Gran Canaria para su in-
serción en el tablón de edictos del citado municipio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviembre
de 2003.- El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tec-
nologías, Antonio Núñez Ordóñez.

A N E X O

Visto el expediente sancionador ES.AE.LP 6/03
incoado a D. Francisco Toledo Suárez, en calidad de
Técnico competente que emitió el certificado final
de obra relativo a las instalaciones eléctricas del edi-
ficio de viviendas y garaje Atlántica V sito en la ca-
lle Venezuela, 82 (El Tablero de Maspalomas), tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 9 de octubre de 2002, el Pe-
rito Industrial D. Francisco Toledo Suárez emitió el

certificado final de obra a los efectos de la puesta en
marcha de las instalaciones eléctricas del Edificio Atlán-
tica V sito en la calle Venezuela, 82 (El Tablero de
Maspalomas), término municipal de San Bartolomé
de Tirajana, donde se pone de manifiesto lo siguiente:

a) “Que la obra se adapta al proyecto presentado
y anexos complementarios.”

b) “Que la obra cumple con las condiciones téc-
nicas, prescripciones reglamentarias y de seguridad
que le son de aplicación.”

Segundo.- Con fecha 12 de marzo de 2003, el
Técnico Facultativo de la Dirección General de In-
dustria y Energía giró visita de inspección al Edifi-
cio Atlántica V sito en la calle Venezuela, 82 (El Ta-
blero de Maspalomas), término municipal de San
Bartolomé de Tirajana, habiendo comprobado lo si-
guiente:

- Se ha inspeccionado la instalación eléctrica del
garaje del edificio como consecuencia de un escrito
presentado por la Comunidad de Propietarios, por la
existencia de un montacargas para acceder a la 2ª plan-
ta de garaje.

- En el proyecto de referencia BT 02/562 presen-
tado junto con la puesta en marcha con fecha 11 de
octubre de 2002 no consta una segunda planta de ga-
raje. Tan solo una planta de garaje con capacidad pa-
ra 10 vehículos a la cual se accede desde el exterior
por una rampa y no consta una instalación de mon-
tacargas.

- En el momento de la inspección se comprobó que
en la 1ª planta de garaje existen 9 plazas de aparca-
miento, cuartos trasteros y una plataforma como úni-
ca vía de comunicación para los vehículos entre es-
ta planta de garaje y la 2ª planta de garaje; no
correspondiéndose por tanto la obra ejecutada con el
proyecto presentado, incumpliéndose el artículo 3º.III
del Real Decreto 2.135/1980, sobre liberalización
industrial.

- La 2ª planta de garaje, con capacidad para 10 ve-
hículos, dispone de ventilación forzada y en la mis-
ma existen dos salas de máquinas, una para los hi-
dros y en la otra se encuentra un motor hidráulico para
la plataforma y grupo electrógeno marca Honda En-
gines EMT 10-.

- Del cuadro eléctrico de una de las salas parten
dos conductores de aislamiento 0,6/1 Kv que ali-
menta al cuadro eléctrico de la otra sala de máqui-
nas y discurren sin entubar por el techo de garaje su-
jeto con bridas a otros tubos existentes y a la canalización
de la extracción de aire, incumpliéndose el apartado
9 de la Instrucción Técnica Complementaria MIE BT

19386 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, jueves 27 de noviembre de 2003



027 del Reglamento Electrotécnico para Baja Ten-
sión. 

- La instalación eléctrica ejecutada y cuadros de
mando y protección de las zonas comunes y garaje
no se ajustan con el contenido del proyecto. 

Tercero.- Con fecha 24 de marzo de 2003, el Je-
fe de Servicio de Instalaciones Energéticas de la pro-
vincia de Las Palmas propone la iniciación de un ex-
pediente sancionador contra el Perito Industrial D.
Francisco Toledo Suárez, por emitir un certificado fi-
nal de obra, cuyo contenido no se ajusta a la reali-
dad de los hechos.

Cuarto.- Con fecha 27 de mayo de 2003, el Vice-
consejero de Desarrollo Industrial e Innovación Tec-
nológica acuerda la iniciación de un expediente san-
cionador contra D. Francisco Toledo Suárez.

Quinto.- Con fecha 27 de junio de 2003, D. Fran-
cisco Toledo Suárez presentó escrito de alegaciones
en relación con el acuerdo de iniciación de expediente
sancionador.

Sexto.- Con fecha 15 de julio de 2003, el Ins-
tructor del expediente sancionador formuló propuesta
de resolución por medio de la cual propone que se
sancione a D. Francisco Toledo Suárez con una mul-
ta de 3.006 euros, por emitir un certificado final de
obra, cuyo contenido no se ajusta a la realidad de los
hechos. 

Séptimo.- Con fecha 17 de septiembre de 2003,
D. Francisco Toledo Suárez presentó escrito de ale-
gaciones en relación con la citada propuesta de re-
solución, por medio del cual viene a decir lo si-
guiente:

1. Es obligado dar por reproducido mi escrito de
alegaciones de 27 de junio de 2003, pues el Juez ins-
tructor se limita a una aplicación estricta y formalista
del reglamento sancionador contrario a los principios
del derecho fundamental de defensa y sin desvirtuar
para nada lo que allí se decía.

2. Reitero en especial los hechos consignados en
la alegación tercera del citado escrito en donde se da
una explicación objetiva de lo sucedido, ajena por com-
pleto a cualquier idea de que se haya cometido nin-
guna falta grave u ocasionado algún daño, dado que
en esencia la falta imputada se centra en no haber he-
cho constar a continuación de Certificado Final de
Obra, la expresión parcial o no haber explicado en
observaciones estas circunstancias. En el peor de los
casos, concurren circunstancias que debe rebajar la
calificación a falta leve, en su grado mínimo, por re-

sultar a todas luces desproporcionada la sanción que
se propone.

3. A título de resumen podríamos decir que sólo
se puede llegar a la conclusión de que mis actuacio-
nes han ido contra la ley a través de unas interpreta-
ciones extremadamente rígidas de la normativa san-
cionadora o de no valorar las circunstancias concurrentes,
todo lo cual debe conducir a la decisión final de que
no soy merecedor de ningún tipo de sanción y mu-
cho menos de carácter grave.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Los hechos descritos son constitutivos
de una infracción administrativa grave, de acuerdo
con lo previsto en el artº. 31.2.e) de la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, a cuyo tenor: “Son in-
fracciones graves las siguientes: e) La expedición de
certificados o informes cuyo contenido no se ajusta
a la realidad de los hechos”. En el presente caso, ha
quedado suficientemente probado que el certificado
final de obra emitido por el Perito Industrial D. Fran-
cisco Toledo Suárez a los efectos de la puesta en
marcha de las instalaciones eléctricas del edificio de
viviendas y garaje no se ajustó a la realidad de los
hechos, por cuanto en el certificado se dice que la obra
se adapta al proyecto, cuando en verdad no es así, ya
que en el proyecto inicial no se contemplaba una se-
gunda planta de garaje.

Segundo.- Las alegaciones del Perito Industrial en
relación con la propuesta de resolución deben ser re-
chazadas, por cuanto no se trata aquí de una simple
omisión involuntaria al no hacer constar la palabra
parcial en el certificado final de obra, tal como pre-
tende la persona expedientada, sino que se trata de
una comisión de una falta administrativa grave, se-
gún la vigente Ley de Industria, por cuanto dicho Pe-
rito Industrial emitió un certificado en el que se de-
clara la adaptación de la obra al proyecto de instalaciones
eléctricas presentado en su día en la Dirección Ge-
neral de Industria y Energía, cuando en realidad la
misma no se ajustaba al proyecto inicial, ya que en
éste sólo se preveía una planta de garaje, si bien el
edificio cuenta con una segunda planta de garaje, tal
como quedó reflejado en el acta de inspección levantado
al efecto. En este sentido, hay que poner de relieve
que dicho certificado permite la puesta en marcha de
la totalidad de las instalaciones eléctricas del referi-
do edificio, incluida la segunda planta de garaje. Por
tanto, dichas alegaciones no pueden desvirtuar en ab-
soluto los presupuestos fácticos y jurídicos que dan
soporte a la propuesta formulada por el Instructor del
expediente sancionador. 

Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo
34 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria,
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las infracciones graves serán sancionadas con mul-
tas desde 3.005,07 euros hasta 90.151,81 euros. Pa-
ra la determinación de la cuantía de la sanción se ten-
drá en cuenta el principio de proporcionalidad recogido
en el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Cuarto.- El órgano competente para la resolución
del presente expediente sancionador es la Vicecon-
sejería de Industria y Nuevas Tecnologías, según lo
dispuesto en el artículo 39.2.B.1.n) del vigente Re-
glamento Orgánico.

Por todo ello, el Viceconsejero de Industria y Nue-
vas Tecnologías, en el ejercicio de sus competencias

R E S U E L V E:

1.- Sancionar a D. Francisco Toledo Suárez con
una multa de 3.006 euros, por la comisión de una in-
fracción administrativa grave, según lo previsto en
la vigente Ley de Industria.

2.- La sanción se hará efectiva a partir de la noti-
ficación de la liquidación por parte de la Consejería
de Economía y Hacienda. 

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nuevas Tec-
nologías, a interponer en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente de su notificación, y sin perjui-
cio de cualquier otro que pudiera interponerse.- El
Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías, An-
tonio Núñez Ordóñez.
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